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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  Despacho del Contralor 
General, a las 8 horas del veintisiete de mayo de dos mil dos. 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 

1. Que los artículos 183 y 184 de la Constitución Política de la República de Costa 
Rica establecen a la Contraloría General de la República como institución auxiliar 
de la Asamblea Legislativa en la vigilancia de la Hacienda Pública, y que el artí-
culo 12 de la Ley No. 7428 la designa como órgano rector del Sistema de Control 
y Fiscalización superiores de la Hacienda Pública. 

 
2. Que en virtud de tal condición, los artículos 12 y 24 y 60, siguientes y concordan-

tes de esa Ley de la Ley Nº. 7428, y los artículos 3, 4 y 20 de la Ley General de 
Control Interno, Nº 8292, publicada en La Gaceta Nº 169 del 4 de setiembre de 
2002, confieren a la Contraloría General facultades para emitir disposiciones, 
normas, políticas y directrices que coadyuven con la Administración Pública en el 
logro del objetivo del Sistema en cuestión, establecido en el artículo 11 de ese 
mismo cuerpo normativo la Ley Nro. 7428 como garantizar la legalidad y eficien-
cia de los controles internos y del manejo de los fondos públicos. 

 
3. Que de conformidad con el artículo 60 mencionado los artículos 2 y 10 de la Ley 

Nº 8292, el jerarca y los titulares subordinados de las instituciones componentes 
del Sistema son responsables de establecer, mantener y perfeccionar los sistemas 
de control interno correspondientes. 

 
4. Que la evolución en materia de control, en los recursos tecnológicos y en diversas 

áreas del conocimiento han generado un entorno que requiere de las instituciones, 
sus jerarcas y sus titulares subordinados, el diseño y el establecimiento de siste-
mas de control interno modernos que contribuyan a desarrollo de una gestión 
efectiva en pro del logro de objetivos institucionales y el del Sistema de marras, 
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así como una rendición de cuentas congruente con las responsabilidades que les 
son inherentes. 

 
 
POR TANTO, 
 

RESUELVE 
 

1. Emitir el siguiente: 
 
 

Manual de normas generales de control interno para la 
Contraloría General de la República y las entidades 

y órganos sujetos a su fiscalización 
 
 
 

PRESENTACIÓN 
 
 
 
El control visto según 
quien lo ejerce 

Desde la perspectiva de quien lo ejerce, el control se ha 
clasificado en dos, el externo y el interno. A nivel mun-
dial, en el sector público el control externo incluye des-
de la acción de los Órganos Superiores de Control hasta 
la de la sociedad civil, que exigen transparencia, eficien-
cia y eficacia en el uso de los fondos públicos, y el con-
trol interno incluye la acción de la Administración Acti-
va como la principal responsable de la idoneidad de ese 
control interno y de su aplicación, y la de las Auditorías 
Internas como un mecanismo más de control, que des-
empeña una función asesora y de servicio que agrega 
valor a la gestión institucional y debe proporcionar una 
garantía razonable de que la actuación del jerarca y del 
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resto del personal se ejecuta de conformidad con sanas 
prácticas y el marco legal vigente. 
 
En materia de control interno, el apoyo de los Órganos 
Superiores de Control a la Administración Activa, sujeto 
pasivo de su competencia, se materializa mediante la 
emisión y actualización de normativa, labores de aseso-
ramiento e informes con instrucciones que propicien 
mejoras y fortalecimiento en los sistemas de control in-
terno que diseña, aplica y mantiene esa Administración. 
 
 

Nuevos enfoques 
de control interno 

El crecimiento de los mercados, los cambios tecnológi-
cos, la necesidad de seleccionar la información más útil 
de entre grandes cantidades, la promulgación de leyes y 
otros instrumentos jurídicos con mayores exigencias de 
control, la aparición de nuevas formas de abuso de los 
bienes públicos y el creciente reclamo a los administra-
dores públicos de rendir cuentas por su gestión, son 
condiciones que requieren la toma de acciones concretas 
por parte de la Administración Activa para mejorar sus 
sistemas de control interno, a fin de que éstos se con-
viertan en herramientas efectivas para conducir a las ins-
tituciones hacia el logro de su cometido, aprovechar al 
máximo los recursos disponibles y prevenir el desperdi-
cio y el uso inadecuado o ilícito de esos recursos. 
 
Como respuesta a esos cambios, se han desarrollado mé-
todos que permiten tener una visión global y estratégica 
de las organizaciones y de su entorno, como punto de 
partida para el éxito en la gestión. Estos esfuerzos han 
dado como resultado diversos enfoques de control inter-
no que actualmente configuran una concepción más no-
vedosa e integral del papel que el control debe cumplir 
como parte de los sistemas administrativos y por ende, 
de un sistema de rendición de cuentas. 
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El reto de la 
Administración Pública 
ante los cambios 

Lo anterior, que es una tendencia mundial de la cual no 
se escapa nuestro país, al combinarse con nuestra cultura 
social, económica, jurídica, ética y moral, propicia que 
se esté evolucionando hacia una mayor exigencia en ma-
teria de control interno para con los jerarcas y los demás 
servidores de la Administración Pública, quienes deben 
caracterizarse, en su gestión, por un alto contenido de 
integridad personal y profesional y por la capacidad de 
comprender la importancia de diseñar, aplicar y mante-
ner controles internos razonables que les permitan ga-
rantizar a la ciudadanía una gestión transparente y opor-
tuna, respecto de la protección del patrimonio público y 
el cumplimiento de los objetivos y cometidos institucio-
nales. 
 
Considerando, entre otras, la obligación legal que sobre
el control interno dictan los artículos 60 de la Ley Orgá-
nica de la Contraloría General de la República 2 y 10 de 
la Ley General de Control Interno, Nº 8292 y el 18 de 
la actual Ley de Administración Financiera de la Repú-
blica y Presupuestos Públicos, Nº 8131 publicada en La 
Gaceta Nº 198 del 16 de octubre de 2001, es claro que 
la Administración Pública no solo es responsable de 
planificar, organizar, dirigir, coordinar y ejecutar todas 
las operaciones necesarias para proteger el patrimonio y 
cumplir con sus fines, sino que debe ser igualmente 
presta para con el también principio administrativo de 
control, que visto desde la óptica de control interno se 
concreta como una herramienta que brinda las bases pa-
ra un sistema de rendición de cuentas en el sector públi-
co. 
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Acción de la 
Contraloría General 

De conformidad con lo comentado, y a la luz de las po-
testades constitucionales y legales conferidas a la Con-
traloría General, con el afán de contribuir al mejora-
miento de los sistemas de control interno institucionales 
y, por ende, al manejo legal, económico, eficiente y efi-
caz del patrimonio público, se emiten el presente “Ma-
nual de normas generales de control interno para la Con-
traloría General de la República y las instituciones y ór-
ganos sujetos a su fiscalización”, las cuales constituyen 
una normativa de carácter general, que proporciona un 
esquema básico para la transparencia en la gestión pú-
blica en el marco de la legalidad, la ética y la rendición 
de cuentas. 
 
 

El objetivo de la 
normativa 

Muchas de las ideas contenidas en este marco normativo 
ya se han ido incorporando en la actividad del sector pú-
blico; la novedad radica en que, con este cuadro básico 
de normas, se pretende coadyuvar en la uniformidad y 
mejora del nivel técnico y la capacidad de comprensión 
del funcionario público costarricense en temas de con-
trol interno, así como, establecer una base común que 
oriente y sustente las reglas que aplicarán la Administra-
ción, los fiscalizadores y los auditores internos en mate-
ria de control de los recursos públicos. Lo anterior, con 
el propósito de propiciar el fortalecimiento de los siste-
mas de control interno y mejorar la gestión con respecto 
a la protección del patrimonio público y al logro de los 
objetivos y cometidos institucionales para con la socie-
dad. 
 
 

Estructura de las normas La presente normativa es de carácter general y se estruc-
tura en seis grupos de normas; el primer grupo se refiere 
al concepto de control interno, sus objetivos, sus com-
ponentes y los responsables de él; a continuación apare-
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cen cinco grupos de normas asociados con cada compo-
nente funcional del control interno (ambiente de control, 
evaluación de riesgos valoración del riesgo, actividades 
de control, información y comunicación sistemas de in-
formación y monitoreo seguimiento 1). Todas las nor-
mas se interrelacionan y regulan el cumplimiento de la 
finalidad del sistema de control interno; por tanto, deben 
considerarse integralmente. Cada norma comprende un 
enunciado y una declaración interpretativa. El enunciado 
es la parte que, con las excepciones en contrario que se 
indiquen donde corresponda, reviste carácter vinculante 
para la Administración; por su parte, la declaración in-
terpretativa procura aclarar conceptos y ofrecer comen-
tarios sobre la manera como se espera que las institucio-
nes implanten lo dispuesto en el enunciado respectivo, 
sin obviar la necesidad de analizar su situación particu-
lar y determinar cuál es, en sus circunstancias distinti-
vas, la mejor manera de poner en práctica lo dispuesto 
por la norma correspondiente. Para una mayor compren-
sión se adjunta un glosario de términos utilizados en la 
elaboración de esta normativa y un resumen ejecutivo 
que orienta respecto de los criterios básicos para esta-
blecer y mantener un control interno efectivo. 
 
 

Disponibilidad, 
actualización y 
perfeccionamiento 
de la normativa 

Esta normativa se mantendrá disponible para las institu-
ciones sujetas a ella y para cualquier otro interesado, 
tanto en las oficinas de la Contraloría General de la Re-
pública como en los demás medios que se estimen perti-
nentes, incluyendo el sitio de Internet de la Entidad Fis-
calizadora Superior (www.cgr.go.cr). Además, con el 
propósito de mantener su vigencia a la luz del desarrollo 
teórico y práctico de los asuntos que trata, se mantendrá 
un programa de revisión y actualización periódicas; por 

                                          
1 Se utiliza la denominación de los elementos del control interno según la Ley General de Con-
trol Interno, Nº 8292. 
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tal razón, se agradecen de antemano las sugerencias y 
los comentarios que los auditores internos, los adminis-
tradores en general y cualesquiera otros interesados en la 
materia, tengan a bien manifestar por medio del Centro 
de Relaciones para el Fortalecimiento del Control y la 
Fiscalización Superiores, unidad de la División de Desa-
rrollo Institucional de este Órgano Contralor. Para tal 
fin, las colaboraciones podrán comunicarse directamente
o empleando como canal a las unidades de auditoría in-
terna respectivas. 
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PREÁMBULO 
 
 
 
Evolución del concepto 
de control interno 

La primera definición de “control interno” apenas pre-
sentaba indicios de la composición y la finalidad de ese 
concepto, y no daba respuesta a interrogantes como cuál 
es la relación entre el control y los objetivos de la orga-
nización, quién es el responsable del control y qué rela-
ción existe entre el proceso administrativo y el control. 
 
Posteriormente, la Comisión de Normas de Control In-
terno de la Organización Internacional de Instituciones 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) definió el control 
interno como el plan de organización y el conjunto de 
planes, métodos, procedimientos y otras medidas de una 
institución, orientados a proporcionar una garantía razo-
nable de que se cumplen los objetivos de promover ope-
raciones metódicas, económicas, eficientes y eficaces, 
así como productos y servicios de la calidad esperada; 
preservar el patrimonio de pérdida por despilfarro, abu-
so, mala gestión, errores, fraudes o irregularidades; res-
petar las leyes y reglamentaciones y estimular la ad-
hesión de los integrantes de la organización a las políti-
cas y objetivos, y obtener datos financieros y de gestión 
completos y confiables y presentados a través de infor-
mes oportunos. 
 
A partir de ese momento se estableció un mejor señala-
miento sobre algunos elementos fundamentales del ac-
tual concepto de control interno, el cual se ha definido 
como un proceso cuya responsabilidad corresponde a la 
máxima autoridad de la organización, y que debe asegu-
rar razonablemente el logro de los objetivos 
institucionales. La Comisión mencionada se refiere al 
control interno como “una herramienta gerencial usada 
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dar una seguridad razonable de que los objetivos geren-
ciales están siendo alcanzados”; asimismo, ha manteni-
do que el garantizar en sus organizaciones un ambiente 
de control eficaz es parte primordial de la responsabili-
dad que sobre el uso de los recursos públicos tiene la 
Administración. En la actualidad el uso del término 
“control interno” no se limita al sentido tradicionalmen-
te financiero y, por tanto, al control de las actividades 
administrativas, sino que abarca un concepto más am-
plio de “control de gestión”. 
 
Conviene comentar que como parte de esa evolución 
conceptual en diversos momentos se generó discusión 
en torno a si el control interno correspondía a una es-
tructura, un proceso, un sistema o conjunto de sistemas 
o acciones, discusión que terminó por referirse al control 
interno como un proceso, sin perjuicio de las demás cla-
sificaciones. 
 
 

Informe COSO: 
el concepto actual de 
control interno 

Finalmente, diversas agrupaciones profesionales de alto 
renombre a nivel mundial unieron esfuerzos con el fin 
de establecer un marco conceptual de control interno 
integrador de las definiciones y conceptos preexistentes, 
que permitiera a las organizaciones públicas y privadas, 
a las auditorías interna y externa, a los académicos y a 
los legisladores contar con un modelo de referencia co-
mún sobre el tema de control. Como resultado, fue emi-
tida la definición de control interno que aparece en el 
Informe COSO2, como un proceso ejecutado por el con-

                                          
2 COSO.— Corresponde a las siglas de “Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway 
Commision” (Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway, agrupación 
que reunió la información sobre tendencias y conocimientos relativos a control interno a nivel 
mundial y presentó una visión actualizada de la materia, incluyendo el concepto que se encuentra 
vigente en los Estados Unidos de América y que ha logrado reconocimiento en diversos países y 
organizaciones internacionales. 
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sejo de directores, la administración y otro personal de 
una institución, diseñado para proporcionar seguridad 
razonable con miras a la consecución de objetivos insti-
tucionales agrupados en tres categorías, a saber: la efec-
tividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad 
de la información financiera y el cumplimiento de las 
leyes y regulaciones aplicables a la organización. 
 
Fue así como se estableció que el control interno consti-
tuye, esencialmente, una herramienta útil para que la 
administración activa dirija su gestión y obtenga una 
seguridad razonable de que las actividades se están con-
duciendo al logro de los objetivos institucionales; por 
ello, también brinda elementos al jerarca3, a los titulares 
subordinados y, en general, a todo funcionario, para 
cumplir con su obligación de rendir cuentas en torno a 
su gestión respecto de los recursos públicos. 
 
 

Informe COSO: 
los componentes del 
control interno 

Bajo este nuevo concepto, el control interno está con-
formado por cinco componentes que son el ambiente de 
control; la valoración de riesgos; las actividades de con-
trol; la información y la comunicación, y el monitoreo,
todos los cuales están inmersos en el contexto de la ad-
ministración. El control interno es parte del proceso ad-
ministrativo, sin embargo, no todas las actuaciones o 
decisiones de la administración son elementos del con-
trol interno; ejemplos de esas actuaciones excluidas son 
la definición de objetivos, misión y valores instituciona-
les, la planeación estratégica, la determinación de obje-
tivos por actividad, la administración de los riesgos y las 
acciones correctivas. 
 
 
 

                                                                                                                                        
3 Se refiere a la máxima autoridad institucional. 
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Declaración de control 
interno para el Sector 
Público Costarricense 

Teniendo en cuenta esta evolución, la Contraloría Gene-
ral de la República ha decidido emitir, en su carácter de 
órgano rector del Ordenamiento de Control y Fiscaliza-
ción Superiores de la Hacienda Pública, y en un afán por 
contribuir al mejoramiento de los sistemas de control 
interno institucionales y, por ende, al manejo legal, efi-
ciente y eficaz del patrimonio público, estas “Normas 
generales de control interno para la Contraloría General 
de la República y las entidadesy órganos sujetos a su 
fiscalización”, en las que se ha definido el control inter-
no como: 
 
“La serie de acciones diseñadas y ejecutadas por la 
administración activa para proporcionar una seguridad 
razonable en torno a la consecución de los objetivos de 
la organización, fundamentalmente en las siguientes 
categorías: a) Proteger y conservar el patrimonio pú-
blico contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebi-
do, irregularidad o acto ilegal; b) Confiabilidad y opor-
tunidad de la información; c) Eficiencia y eficacia de 
las operaciones; y d) Cumplir con el ordenamiento jurí-
dico y técnico.” 
 
 

¿Qué tópicos contempla 
el control interno? 

De acuerdo con la nueva percepción, el control interno 
no acaba en el mantenimiento de registros contables co-
rrectos y la detección de fraudes; sino que además sirve 
como elemento facilitador y orientador para que la ad-
ministración conduzca la institución efectivamente hacia 
el cumplimiento de su misión y el logro de sus objeti-
vos. Tomando como base el deber constitucional de todo 
funcionario público, y particularmente los jerarcas, res-
pecto a rendir cuentas acerca del desempeño institucio-
nal, no se puede dejar de lado que éste se sustenta con 
asuntos de naturaleza estratégica—aunque como ya se 
comentó no son parte del control interno—, tales como: 
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la identificación de un estado futuro deseado, la creación 
de un ambiente que propicie un trabajo entusiasta con 
miras a ese estado futuro, y la definición de criterios y 
parámetros que permitan conocer, por una parte, los lo-
gros de la institución, y por otra, los modos como diver-
sas variables internas y externas propician su avance o 
lo dificultan, de tal suerte que sea posible introducir 
cambios sobre la marcha para reencauzar una ejecución 
desviada o estimular los factores que propicien un cum-
plimiento exitoso de lo previsto. 
 
 

¿Quién es responsable 
por el control interno? 

El enfoque propuesto es claro en afirmar que la mayor 
responsabilidad por el establecimiento, la evaluación y 
el perfeccionamiento del sistema de control interno es 
inherente al jerarca unipersonal o colegiado de la insti-
tución y a sus titulares subordinados—principio recogi-
do en el artículo 60 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República los artículos 2 y 10 de la Ley 
General de Control Interno, en el artículo 18 de la ac-
tual Ley de Administración Financiera y Presupuestos 
Públicos y en otra normativa aplicable—. En efecto ese 
sentido, dado que no existe ningún sistema de control 
uniforme que se pueda aplicar en todas las organizacio-
nes sin que resulte necesario adaptarlo a cada una de 
ellas, corresponde a la máxima autoridad, con el apoyo 
de sus titulares subordinados, analizar las características 
institucionales distintivas (lo que implica sopesar, entre 
otros factores, su disponibilidad de recursos, sus necesi-
dades de información y los rasgos particulares que le 
definen sus entornos interno y externo) para proceder a 
diseñar un sistema de control interno específicamente 
adaptado a la organización, así como evaluarlo periódi-
camente para determinar la necesidad de introducirle 
modificaciones que contribuyan a aumentar su eficien-
cia. 
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¿Quiénes ejecutan 
el control interno? 

Como complemento, no puede dejarse de lado el hecho 
de que el control es efectuado por personas, por lo que la 
institución debe esforzarse por obtener un recurso hu-
mano que cuente con características idóneas para el 
cumplimiento de sus labores, incluyendo la aceptación 
de la responsabilidad que le compete por la práctica y la 
ejecución de los controles aplicables a su área específica 
de trabajo y por procurar que aquellos funcionen de mo-
do eficaz y se vayan perfeccionando. 
 
 

¿El control interno 
garantiza el éxito? 

En relación con lo anterior, se debe considerar que, por 
la naturaleza falible intrínseca al ser humano, el control 
interno está sujeto a la probabilidad de ser mal entendi-
do o mal ejecutado, por el desconocimiento o actitudes 
como el descuido y la apatía, estados como la fatiga o 
acciones como la colusión, así como a la imposibilidad 
práctica de establecer sistemas de control interno que 
cubran todos los posibles riesgos que enfrente la organi-
zación. Estas situaciones provocan que el control interno 
sólo pueda rendir una seguridad razonable, y nunca una 
certeza absoluta, acerca del cumplimiento de los objeti-
vos organizacionales. Lo comentado debe ser advertido 
por el responsable del control interno, a quien corres-
ponde hacer el mejor esfuerzo para superar dichas limi-
taciones; de lo contrario se afectarían negativamente los 
sistemas respectivos y, consecuentemente, el éxito de 
los esfuerzos por cumplir con los objetivos instituciona-
les. 
 
 

Costo/beneficio de los 
controles internos 

Como parte de la evaluación de las condiciones institu-
cionales distintivas, se hace referencia al análisis del co-
sto frente al beneficio como un criterio adicional para 
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decidir si la operación de un mecanismo de control de-
terminado podría beneficiar a la institución, tomando en 
cuenta que no es lógico ni aceptable implantar controles 
cuyo costo sea mayor que el beneficio que pueda espe-
rarse de ellos. En tal caso, lo que procedería, entre otros, 
es que la administración instale controles adicionales y 
complementarios, y aumente la supervisión sobre los 
procesos involucrados, procurando siempre que los con-
troles diseñados e implantados agreguen valor a los pro-
cesos  institucionales y no se conviertan en un  obstácu-
lo. 
 
 

Unidad de auditoría 
interna 

Finalmente, es necesario recalcar la conveniencia de que 
se establezca una unidad de auditoría interna bien orga-
nizada, a la que se dote de los recursos necesarios para 
llevar a cabo sus funciones, según prescribe el artículo 
61 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República 27 de la Ley General de Control Interno. 
No obstante, el jerarca y el titular subordinado deben 
tener presente, en todo momento, que la creación de tal 
unidad no los exime de su responsabilidad por el control 
interno. La auditoría interna debe percibirse, como un 
mecanismo más de control, que desempeña una función 
asesora y de servicio que agrega valor a la gestión insti-
tucional, apoya a la administración en el descargo de sus 
labores de control interno, mediante el suministro de 
comentarios y sugerencias derivadas de la evaluación de 
las medidas de control que operan en la institución, ge-
nerando resultados tendentes a mejorarlas y que propor-
ciona a la ciudadanía, una garantía razonable de que la 
actuación del jerarca y del resto del personal se ejecuta 
de conformidad con sanas prácticas y el marco legal vi-
gente. 
 
En todo caso, la administración debe estar atenta a los 
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requisitos y plazos que para el trámite de los “informes 
de auditoría”, disponen los artículos 36, 37 y 38 de la 
Ley General de Control Interno, teniendo presente las 
eventuales responsabilidades por incumplimientos y 
las consecuentes sanciones previstas por el ordena-
miento jurídico. 
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CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES RELATIVAS 
AL CONCEPTO DE CONTROL INTERNO 

 
 
 

 
1.1. Definición del control interno 
1.2. Objetivos del control interno 
1.3. Componentes del control interno 
1.4. Responsabilidad por el control interno 

 
 
 
 
1.1. Definición del 

control interno El control interno4 comprende será definido como 
la serie de acciones diseñadas y ejecutadas por la 
administración activa para proporcionar una se-
guridad razonable en torno a la consecución de 
los objetivos de la organización, fundamental-
mente en las siguientes categorías: a) Proteger y 
conservar el patrimonio público contra cualquier 
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad 
o acto ilegal; b) Exigir confiabilidad y oportuni-
dad de la información; c) Garantizar eficiencia y 
eficacia de las operaciones; y d) Cumplir con el 
ordenamiento jurídico y técnico. 

  
Declaración interpretativa 
 

El control interno constituye una faceta fundamen-
tal de la gestión administrativa. Se trata de la serie de 
sistemas, decisiones, acciones e instrumentos de aplica-

                                          
4 Según Ley Nro. 7428 del 7 de setiembre de 1994, “sistemas de control interno” o “sistema de 
control interno”. 
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ción consistente, articulados en los procesos y proyectos 
de la organización, que se desarrollan en puntos previos, 
coincidentes o posteriores a determinados actos adminis-
trativos como un medio para el logro de los objetivos 
previstos. Así, el control interno está presente en todos 
los procesos institucionales desde antes que éstos den 
inicio y, mediante procesos de verificación y otros simi-
lares, hasta después de que han concluido. En efecto, los 
cinco componentes del marco integrado de control in-
terno que se identifican en este manual—a saber, (1) el 
ambiente de control, (2) la evaluación de riesgos valora-
ción del riesgo, (3) las actividades de control, (4) la in-
formación y comunicación los sistemas de información, 
y (5) el monitoreo seguimiento, sobre los cuales se dise-
ñará la normativa general de control interno aplicable al 
Sector Público Costarricense—están interrelacionados y 
se integran al proceso de gestión institucional. 

 
El control interno, lejos de ser un fin en sí mismo 

que interfiera el accionar de las organizaciones, es un 
medio más para el logro de objetivos y la protección del 
patrimonio público. Por lo tanto, debe entenderse como 
un proceso que, bajo la responsabilidad indelegable de 
la máxima autoridad, es ejecutado por ella y por todos y 
cada uno de los integrantes de la organización. En este 
sentido, es un control administrativo que se crea dentro 
de los organismos como parte de su infraestructura y de 
la dinámica de los procesos de trabajo, para ayudar a los 
administradores en su labor de dirección, de manera que 
les permita alcanzar los resultados programados en sus 
planes tácticos y estratégicos. Es así como, mediante el 
control interno, se promueve la administración basada 
en resultados. 
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1.2. Objetivos del 
control interno El control interno tiene como fin coadyuvar con 

la organización en el cumplimiento de sus objeti-
vos, fundamentalmente en las siguientes catego-
rías: 
• Eficiencia y eficacia de las operaciones. 
• Confiabilidad y oportunidad de la informa-

ción. 
• Cumplimiento de la normativa vigente. 
• Protección y conservación del patrimonio co-

ntra pérdida, despilfarro, uso indebido, irre-
gularidad o acto ilegal. 

  
Declaración interpretativa 

 
El control interno procura proporcionar una seguri-

dad razonable de que la organización alcance los objeti-
vos en las siguientes categorías: 

 
• Eficacia y eficiencia de las operaciones, lo que impli-

ca una conducción adecuada de las actividades orga-
nizacionales, haciendo un uso apropiado de los recur-
sos disponibles y atendiendo las mejores prácticas que 
dicten la técnica y el ordenamiento jurídico, lo que 
idealmente debe conducir al logro de los objetivos al 
menor costo. 

• Confiabilidad y oportunidad de la información, in-
cluyendo informes sobre la ejecución presupuestaria, 
estados financieros y otros informes contables, admi-
nistrativos y de otra naturaleza, para uso interno y ex-
terno. Los informes serán confiables si contienen la 
información precisa, veraz y exacta relacionada con el 
asunto que traten; y serán oportunos si contienen los 
datos suficientes y se comunican en tiempo propicio 
para que las autoridades pertinentes emprendan ac-
ciones adecuadas para promover una gestión eficaz y 
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eficiente al servicio de la ciudadanía. 
• Cumplimiento de la normativa aplicable, sea ésta de 

carácter jurídico (leyes, decretos, reglamentos, juris-
prudencia legal y constitucional, etc.), técnico (docu-
mentos normativos emitidos por autoridades con 
competencia en materias específicas) o administrativo 
(disposiciones internas de la institución). Debe tener-
se particularmente presente el principio de legalidad 
consagrado en el artículo 11 de la Constitución Políti-
ca y en el artículo 11 de la Ley General de la Admi-
nistración Pública. 

• Obtención de una seguridad razonable en cuanto a la 
protección de los activos y a la detección y correc-
ción oportunas de eventuales desviaciones y usos in-
debidos. Por ello se dice que el control interno tam-
bién resulta útil como “primera línea de defensa” que 
sirve de salvaguarda de los activos y coadyuva en la 
prevención y detección de errores y fraudes. 

 
El sistema de control interno debe promover el es-

fuerzo de los miembros de la organización a todos los 
niveles, con miras al cumplimiento de estos objetivos, 
cuya consecución llevará, mediante un resultado sinér-
gico, al logro de las ideas rectoras de la institución, a 
saber, su misión, su visión y sus valores claves. Asi-
mismo, debe señalar las actuaciones impropias que 
eventualmente se presenten, incluyendo al efecto méto-
dos para detectar si las medidas y los mecanismos de 
control adolecen de alguna debilidad o han sido viola-
dos. Esto permitirá que la administración disponga lo 
pertinente para fortalecer el sistema y para corregir ac-
tuaciones apartadas de los objetivos o contraproducentes 
para ellos, a raíz de esas eventuales infracciones. 
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1.3. Componentes del 
control interno Los componentes del control interno son funcio-

nales y orgánicos. Los componentes funcionales 
son el ambiente de control, la evaluación valora-
ción del riesgo, la  información y la comunicación 
los sistemas de información, las actividades de 
control y el monitoreo seguimiento. Los compo-
nentes orgánicos son la Administración Activa y 
la Auditoría Interna. 

  
Declaración interpretativa 

 
Las tendencias mundiales, con base en el Informe 

COSO, reconocen los siguientes cinco componentes 
funcionales del sistema de control interno: 

 
• El ambiente de control, relacionado con las actitudes 

y acciones de los jerarcas, los titulares subordinados y 
demás funcionarios de la institución, sus valores y el 
ambiente en el que desempeñan sus actividades de-
ntro de la institución, que sirva como fundamento pa-
ra la operación exitosa de los demás componentes y el 
sistema como un todo. 

• La Valoración de riesgos   valoración del riesgo, que 
conlleva la existencia de un sistema de detección y 
valoración de los riesgos derivados del ambiente—
entendidos como los factores o situaciones que podrí-
an afectar el logro de los objetivos institucionales—, 
que permita a la administración efectuar una gestión 
eficaz y eficiente por medio de la toma de acciones 
válidas y oportunas para prevenir y enfrentar las posi-
bles consecuencias de la eventual materialización de 
esos riesgos, entendida como el hecho de que el per-
juicio al logro de los objetivos institucionales por esos 
riesgos deje de ser probable y se convierta en una 
realidad. 
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• Las actividades de control, que comprenden todos los 
métodos, políticas, procedimientos y otras medidas 
establecidas y ejecutadas como parte de las operacio-
nes para asegurar que se están aplicando las acciones 
necesarias para manejar y minimizar los riesgos y rea-
lizar una gestión eficiente y eficaz. 

• La información y la comunicación Los sistemas de 
información, que comprenden los sistemas de infor-
mación y comunicación existentes en la institución, 
los cuales deben permitir la generación, la captura, el 
procesamiento y la transmisión de información rele-
vante sobre las actividades institucionales y los even-
tos internos y externos que puedan afectar su desem-
peño positiva o negativamente. 

• El monitoreo seguimiento, que consiste en un proceso 
de seguimiento continuo para valorar la calidad de la 
gestión institucional y del sistema de control interno. 

 
La administración activa, como componente orgánico 
con la responsabilidad establecida, debe fortalecer los 
cinco componentes funcionales del control interno a fin 
de obtener un sistema sano y confiable. En efecto, si 
bien el ambiente de control constituye la base funda-
mental del sistema, sobre la cual se apoyan e interactúan 
los otros componentes, lo cierto es que el sistema será 
tan fuerte como el más débil de sus componentes. Por
ende, para aseverar que la organización cuenta con un 
sistema de control interno adecuado, es necesario poder 
afirmar lo mismo respecto de cada uno de sus cinco 
elementos. Por su parte, la Auditoría Interna, con su res-
ponsabilidad de asesoría, advertencia y fiscalización, 
debe emitir recomendaciones y sugerencias relevantes y 
oportunas para reforzar dichos componentes. 
 
 

 
 

6 



 

 
1.4. Responsabilidad 

por el control 
interno 

 

La responsabilidad principal por el diseño, la 
implantación, la operación, la evaluación, el me-
joramiento y el perfeccionamiento del control in-
terno es inherente al jerarca y a los titulares su-
bordinados de cada organización. Por su parte, 
las jefaturas en cada área de la institución deben 
velar porque las medidas de control específicas 
relativas a su ámbito de acción sean suficientes y 
válidas, y porque los funcionarios sujetos a su au-
toridad jerárquica las apliquen cumplidamente. 

  
Declaración interpretativa 

 
 
Esta norma es congruente con el artículo 60 de la 

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República
10 de la Ley General de Control Interno, con el artículo 
18 de la Ley de la Administración Financiera de la Re-
pública y Presupuestos Públicos y con otra normativa 
aplicable, se relaciona estrechamente con la obligación 
que tienen los administradores de los recursos públicos, 
de rendir cuentas a la colectividad acerca del modo co-
mo han usado tales recursos en la gestión organizacio-
nal, ya que el control es el instrumento básico de que 
disponen para asegurarse de que, en el desempeño dia-
rio, se actúe de conformidad con valores y con disposi-
ciones legales, técnicas y administrativas previamente 
establecidos para promover el cumplimiento de la mi-
sión y el logro de los objetivos trazados para la institu-
ción. 

 
En virtud de lo anterior, el jerarca establece los cri-

terios fundamentales de control y aprueba los mecanis-
mos y medidas correspondientes para su puesta en prác-
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tica. Por su parte, los titulares subordinados son respon-
sables por el control interno que funciona dentro del 
ámbito de acción específico y de ejercer una supervisión 
directa sobre los miembros de su equipo de trabajo para 
guiarlos en la observancia de los controles aplicables. 
Finalmente, corresponde a todos los funcionarios suje-
tarse, en todo momento, a los controles definidos por la 
dirección para su puesto de trabajo; aplicarlos oportuna 
y correctamente, y hacer notar a sus superiores las defi-
ciencias que observen en tales controles. 
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CAPÍTULO II. NORMAS GENERALES RELATIVAS 
AL AMBIENTE DE CONTROL 

 
 
 

 
2.1. Ambiente propicio para el control 
2.2. Actitud de apoyo superior al control interno 
2.3. Valores de integridad y ética 
2.4. Administración eficaz del potencial humano 
2.5. Estructura organizativa 
2.6. Delegación 
2.7. Coordinación de acciones organizacionales 
2.8. Participación del personal en el control interno 
2.9. Adhesión a las políticas institucionales 
2.10. Atmósfera de confianza 
2.11. Unidad de Auditoría Interna 

 
 
 
 
2.1. Ambiente propicio 

para el control La administración activa, principalmente el je-
rarca, debe fomentar un ambiente propicio para 
la operación del control interno, mediante la ge-
neración de una cultura que promueva, entre los 
miembros de la institución, el reconocimiento del 
control como parte integrante de los sistemas ins-
titucionales. 

  
Declaración interpretativa 
 

La labor fundamental de la administración activa, 
primordialmente el jerarca, radica en conducir activida-
des para satisfacer objetivos determinados, planificando, 
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organizando, dirigiendo, coordinando y controlando pa-
ra ello el esfuerzo humano y el uso de los recursos dis-
ponibles en la organización. Entre otras cosas, lo ante-
rior implica generar un ambiente de trabajo que, por un 
lado, contribuya con la prestación oportuna de los servi-
cios y la realización eficiente de las operaciones por par-
te de todos los funcionarios, y por otro, incentive el apo-
yo continuo a las actividades, prácticas y mecanismos de 
control vigentes dentro de la organización. 

 
Como parte de ese ambiente, la administración de-

be promover actitudes acordes con la cultura de control, 
mediante la aplicación de una filosofía y estilo adminis-
trativos propicios para ese objetivo, y el empleo de las 
herramientas y los recursos que estime pertinentes para 
difundir esa cultura, como son los sistemas de incentivos 
y la capacitación. 
 
 
 

2.2. Actitud de apoyo 
superior al control 
interno 

El jerarca, en su calidad de responsable por el 
sistema de control interno, debe mostrar constan-
temente una actitud de apoyo a las medidas de 
control implantadas en la institución, mediante la 
divulgación de éstas y un ejemplo continuo de 
apego a ellas en el desarrollo de las labores coti-
dianas. 

  
Declaración interpretativa 
 

La actitud de apoyo al control que muestre el jerar-
ca se convertirá en un elemento catalizador especial-
mente importante para generar, en todo el personal, un 
compromiso de aplicación eficaz de los procesos y me-
canismos de control correspondientes a su área específi-
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ca de actividad. En vista de lo anterior, el jerarca y, por 
extensión, los integrantes de su nivel directivo son res-
ponsables de fijar la pauta en cuanto al comportamiento 
aceptado en la institución. Para ello, no basta con que 
expresen verbalmente su adhesión a las disposiciones y 
reglas de control vigentes, sino que, en todo momento, 
deben conducirse con estricto apego a ellas. 
 
 
 

2.3. Valores de 
integridad y ética Los responsables del control interno deberán de-

terminar y fomentar los valores de integridad y 
ética de aplicación deseable para beneficiar el de-
sarrollo de los procesos y actividades institucio-
nales, así como establecer mecanismos que pro-
muevan la adhesión del personal a esos valores.  

  
Declaración interpretativa 
 

El accionar de la organización refleja los valores o 
motivaciones que inducen a sus miembros a comportar-
se como lo hacen. Por esa razón, el jerarca y los titulares 
subordinados deben identificar cuáles son los rasgos y 
cualidades éticos y morales necesarios en su personal 
para impulsar el sistema organizacional hacia un óptimo 
funcionamiento. A los efectos, los procesos de recluta-
miento y selección de personal deben conducirse tenien-
do presentes esos rasgos y cualidades, de forma que se 
asegure la contratación de nuevos funcionarios que ya 
los reúnan o que, al menos, ostenten principios con-
gruentes con los impulsados por el jerarca y, en general, 
por la administración activa. 

 
Con todo, la labor de la administración al respecto 

no acaba en la etapa de selección; por lo contrario, le 
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corresponde asegurarse de que las características de in-
tegridad y ética continúen presentes en sus funcionarios 
y se manifiesten en su accionar diario. Así, la adminis-
tración puede valerse de medios de difusión de la cultura 
que presenten aquellas características o actitudes que, 
directa o indirectamente, reflejen los valores de integri-
dad y ética deseables en la organización. 

 
Por otra parte, la administración debe implantar 

medidas y mecanismos válidos para fomentar la ad-
hesión permanente a una escala de valores correcta des-
de el punto de vista social, profesional y de la cultura 
organizativa, así como la sujeción permanente al orde-
namiento jurídico vigente. 
 
 
 

2.4. Administración 
eficaz del potencial 
humano 

El control interno debe incluir las políticas y los 
procedimientos necesarios para asegurar una 
apropiada planificación y administración del po-
tencial humano de la institución, de manera que 
se asegure desde el reclutamiento y hasta el man-
tenimiento al servicio de la institución, de funcio-
narios que reúnan competencias (habilidades, ac-
titudes y conocimientos) idóneas para el desem-
peño de cada puesto  

  
Declaración interpretativa 
 

La importancia del elemento humano radica en que 
el funcionamiento eficaz de los sistemas de control in-
terno dependen de cuán adecuadamente desempeñe su 
función cada uno de los miembros de la organización y 
de cuán claramente comprendan su papel para el cum-
plimiento de los objetivos. En efecto, la aplicación exi-
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tosa de las medidas, los mecanismos y los dispositivos 
de control implantados por la administración está sujeta, 
en gran parte, a la calidad del potencial o recurso huma-
no con que se cuente, pues a éste le corresponde la eje-
cución de esas medidas y el accionar de esos dispositi-
vos y mecanismos de manera idónea. 

 
En vista de lo anterior, el jerarca debe diseñar y po-

ner a operar un proceso de administración de recurso 
humano que le garantice la adquisición y el manteni-
miento de personal idóneo. En el primer caso, se con-
templan actividades de planificación de necesidades, 
reclutamiento, selección y contratación técnicamente 
correctas y transparentes. En el otro, se agrupan, entre 
otros asuntos, la creación de condiciones laborales idó-
neas, la promoción de actividades de capacitación y 
formación que permitan al personal aumentar y perfec-
cionar sus conocimientos y destrezas, y la existencia de 
un sistema de evaluación del desempeño, rendición de 
cuentas e incentivos que motiven la adhesión a los valo-
res y controles institucionales. 

 
El proceso de administración mencionado debe 

contemplar definir políticas y procedimientos adecuados 
para que se ejecuten correctamente todas las tareas refe-
rentes a la planificación, adquisición, conducción y de-
sarrollo del personal, considerando que tales políticas y 
procedimientos constituyen, a la postre, una combina-
ción de controles aplicables a la gestión de recursos hu-
manos por parte de los encargados de ésta, a saber, la 
unidad respectiva y los funcionarios que, por detentar
cargos de jefatura, deben ejercer liderazgo sobre los in-
dividuos que conforman el equipo de trabajo puesto a 
sus órdenes. En todo caso, debe tenerse presente, ade-
más, que una administración apropiada del personal re-
quiere la aplicación de principios de justicia y equidad, 
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así como la adhesión al régimen de derecho y al marco 
jurídico de la relación laboral. 

 
En general, la definición del número de servidores 

requeridos y de las competencias deseables debe estar 
respaldada por un análisis de la organización y sus acti-
vidades y ser producto de una adecuada planificación de 
personal. Los requisitos que se establezcan deben obser-
var no sólo los conocimientos prácticos o académicos 
que posee un individuo y que, por ende, lo deberían ca-
pacitar para desarrollar un trabajo de conformidad con la 
excelencia que la organización debería esperar y promo-
ver en él, sino también los valores, actitudes y habilida-
des personales que puedan servir como criterio para de-
terminar si un futuro empleado podría colaborar eficaz-
mente en el desarrollo de las tareas y ajustarse a lo largo 
del proceso a la institución y su cultura. 

 
Por lo demás, en cuanto se refiere a fomentar la 

permanencia de personal idóneo en la institución, es ne-
cesario contemplar dos asuntos que, forzosamente, re-
quieren atención, a saber: (1) que el personal continúe 
siendo competente y (2) que se mantenga al servicio de 
la institución, en virtud del capital intelectual que ello 
provee y la dificultad que tiene la institución para volver 
a contar con él una vez que pierde miembros valiosos de 
su personal. 
 
 
 

 
 

14 



 

2.5. Estructura 
organizativa El jerarca debe crear una estructura organizati-

va que apoye efectivamente el logro de los objeti-
vos organizacionales, y por ende, la realización de 
los procesos, las labores y la aplicación de los 
controles pertinentes. 

  
Declaración interpretativa 
 

La organización es una de las funciones administra-
tivas básicas. Implica definir una estructura organizativa 
que apoye el logro de los objetivos institucionales, lo 
cual implica definir las actividades, procesos o transac-
ciones, especificar las labores que deben completarse 
dentro de la organización, distribuirlas entre los diferen-
tes puestos, y asignarles a estos últimos no sólo la res-
ponsabilidad por su cumplimiento, sino también la auto-
ridad necesaria para ejecutarlas a cabalidad. Adicional-
mente, deben establecerse las relaciones jerárquicas en-
tre puestos, los canales de comunicación, coordinación e 
información formal que se utilizarán en la organización. 
 
 
 
 

2.6. Delegación La delegación de funciones o tareas en un funcio-
nario debe conllevar no sólo la exigencia de la 
responsabilidad por el cumplimiento de los pro-
cesos, actividades o transacciones correspondien-
tes, sino también la asignación de la autoridad 
necesaria a fin de que ese funcionario pueda to-
mar las decisiones y emprender las acciones más 
oportunas para ejecutar su cometido de manera 
expedita y eficaz. 

  

 
 

15 



 

Declaración interpretativa 
 

Es indispensable que el individuo a quien se exige 
la responsabilidad por un asunto en particular y se de-
manda la consecuente rendición de cuentas, también re-
ciba la autoridad necesaria para dirigir a las personas, 
obtener los recursos, la capacitación y los controles que 
hayan sido establecidos para llevar a cabo todas las ges-
tiones requeridas para cumplir con las responsabilidades 
asignadas. 

 
Por consideraciones elementales de control, la de-

legación de autoridad hecha por el jerarca y por los de-
más niveles jerárquicos de la administración activa debe 
quedar formalmente establecida por escrito (en manua-
les u otros documentos de vigencia prolongada), como 
una medida de protección para la administración y el 
funcionario respectivo, y con el propósito de que éste 
conozca los límites de su ámbito de acción y actúe 
siempre dentro de ellos. Asimismo, debe tenerse presen-
te que, si bien cada funcionario es enteramente respon-
sable ante sus superiores formales por el desarrollo efi-
caz de sus labores, el jerarca y el titular subordinado que 
asignan una tarea o proceso y delegan parte de su auto-
ridad en procura de su cabal cumplimiento, comparten la 
responsabilidad final con aquel en quien la designación 
recae. Por lo demás, el ejercicio de la delegación debe 
realizarse, en todos los casos, de conformidad con los 
límites y consideraciones establecidos en los artículos 
89 a 92 de la Ley General de la Administración Pública, 
Nro. 6227 del 2 de mayo de 1978. 
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2.7. Coordinación 
de acciones 
organizacionales 

El control interno debe contemplar los mecanis-
mos y disposiciones requeridos a efecto de que los 
diversos funcionarios y unidades participantes en 
la ejecución de los procesos, actividades y tran-
sacciones de la institución, desarrollen sus accio-
nes de manera coordinada y coherente, con miras 
a la implantación efectiva de la estrategia organi-
zacional para el logro de los objetivos. 

  
Declaración interpretativa 
 

Es indispensable que la normativa interna establez-
ca mecanismos de coordinación específicos, incluyendo 
los de autorización y aprobación de transacciones, ope-
raciones y procesos; la supervisión; el examen de la ges-
tión en asuntos específicos; la evaluación regular del 
desempeño del personal; la celebración de reuniones 
periódicas para monitorear el avance de determinados 
trabajos, y la revisión, por parte de personal especializa-
do en diferentes disciplinas, de las tareas que lo ameri-
ten. Igualmente, es conveniente contemplar el valor de 
la cultura organizacional como elemento catalizador pa-
ra la coordinación y coherencia institucional. 

 
Asimismo, debe considerarse que la coordinación 

tiene como fundamento a la planificación y que para su 
apropiado ejercicio se requiere una estructura orgánica 
idónea. Por ello, los mecanismos de coordinación deben 
preverse convenientemente desde las primeras etapas del 
proceso planificador e integrarse en la estrategia y en las 
consideraciones relativas a la organización formal y a 
las relaciones entre los diversos puestos. 
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2.8. Participación del 
personal en el 
control interno 

El jerarca, con el apoyo de los titulares subordi-
nados, deberá instaurar las medidas de control 
propicias a fin de que los miembros del personal 
reconozcan y acepten la responsabilidad que les 
compete por el adecuado funcionamiento del con-
trol interno. De acuerdo con esa responsabilidad, 
los funcionarios deberán participar activamente 
en la aplicación y el mejoramiento de las medidas 
ya implantadas, así como en el diseño de contro-
les aún más efectivos para las áreas de la organi-
zación donde desempeñan sus labores. 

  
Declaración interpretativa 
 

Todo servidor debe rendir cuentas por la manera 
como ha desempeñado las actividades a él encomenda-
das, por el uso que ha hecho de los recursos recibidos 
para llevarlas a cabo, por el ejercicio de la autoridad que 
se le ha otorgado para facilitar el cumplimiento de aque-
llas y, finalmente, por los resultados de su gestión. Por 
tanto, le corresponde ejercer un control permanente so-
bre su propio trabajo, para determinar si su avance es 
satisfactorio, si se conduce con eficacia al logro del ob-
jetivo correspondiente y cómo mejorar los controles 
aplicados al respecto. Para ello se requiere, además, una 
actitud crítica y constructiva con respecto a los controles 
que operan en el entorno de su labor, así como la dispo-
sición, según corresponda, de mejorarlos o brindar suge-
rencias para fortalecerlos. Con ese fin, es especialmente 
necesario que cada servidor tenga un conocimiento ca-
bal del sistema de control interno y de la importancia de 
su contribución al logro de los objetivos organizaciona-
les, a fin de que desarrolle un sentido de compromiso al 
respecto. 
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2.9. Adhesión a las 
políticas  
institucionales 

En el ejercicio de sus funciones, los servidores 
deben observar y contribuir con sugerencias a las 
políticas institucionales y a las específicas aplica-
bles a sus respectivas áreas de trabajo, que hayan 
sido emitidas y divulgadas por los superiores je-
rárquicos, quienes además deben instaurar me-
didas y mecanismos propicios para fomentar la 
adhesión a las políticas por ellos emitidas. 

  
Declaración interpretativa 
 

Los funcionarios deben realizar sus funciones to-
mando en consideración las políticas establecidas por 
sus superiores jerárquicos y cuando corresponda, deben 
sugerir mejoras al respecto. Por su parte, los superiores 
jerárquicos deben asegurarse de que la adhesión reque-
rida se dé continuamente, mediante el establecimiento 
de controles y factores motivadores adecuados. 
 
 
 
 

2.10. Atmósfera de 
confianza Los responsables del control interno deberán es-

timular entre el personal la generación y el man-
tenimiento de una atmósfera de confianza basada 
en la difusión de información veraz, la comunica-
ción adecuada, la delegación de funciones y técni-
cas de trabajo participativo y cooperativo con 
miras a la promoción de la lealtad, el desempeño 
eficaz y el logro de los objetivos institucionales. 
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Declaración interpretativa 
 

El funcionamiento eficaz del sistema de control in-
terno y su integración a todos los procesos organizacio-
nales requieren la existencia de una atmósfera de con-
fianza derivada de los factores que señala el enunciado. 
Esta atmósfera apoya el flujo de información entre la
gente para tomar decisiones y actuar. Por consiguiente, 
se debe reforzar la existencia de mecanismos de apoyo, 
cooperación y retroalimentación permanentes que con-
tribuya al mejoramiento de la calidad en el trabajo. Esto 
implica que todo asunto trascendente, que interfiera con 
la buena gestión organizacional, pueda no sólo ser 
detectado sino también transmitido oportunamente, por 
los canales de comunicación adecuados. 

 
La apertura de las comunicaciones y, a su vez, la 

disposición de los superiores a delegar, son indicadores 
del nivel de confianza que existe, con base en la seguri-
dad acerca de la integridad y la competencia de otra per-
sona o grupo. Un alto nivel de confianza anima a la gen-
te a asegurarse de que todos los asuntos pertinentes e 
importantes sean conocidos por más de un individuo. 
Compartir la información y el conocimiento que ello 
implica, constituye un medio para lograr buenas comu-
nicaciones y fortalecer el control al reducir la dependen-
cia continua en la presencia, el juicio y la habilidad de 
una sola persona. 
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2.11. Unidad de 
auditoría interna Con las salvedades que procedan, cada La institu-

ción debe contar con una unidad de auditoría in-
terna adecuadamente organizada, que disponga 
de la independencia, el apoyo superior y los re-
cursos necesarios para que pueda brindar una 
asesoría oportuna y profesional en el ámbito de 
su competencia y, de este modo, agregar valor a 
la gestión institucional y una garantía razonable 
de que la actuación del jerarca y demás funcio-
narios se realiza con apego a la legalidad y sanas 
prácticas. El jerarca y los titulares subordinados, 
por su parte, deberán fortalecer la auditoría inter-
na y procurar la implementación de las medidas 
necesarias para solventar las situaciones señaladas 
por ella, de conformidad con la normativa jurídica, 
técnica y de otra naturaleza que resulte aplicable. 

  
Declaración interpretativa 
 
De conformidad con el artículo 61 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República (Nro. 7428 del 
7 de setiembre de 1997), toda institución componente de 
la Hacienda Pública debe contar con una unidad de audi-
toría interna, que cuente con los recursos necesarios para 
llevar a cabo una óptima fiscalización. Para ello, tam-
bién es requisito la independencia funcional y de criterio 
que se garantiza mediante el artículo 62 de esa misma 
ley. Con las excepciones previstas por la ley, toda insti-
tución componente de la Hacienda Pública debe tener 
una auditoría interna5 que se organice y funcione con-
forme lo disponga el auditor interno y en congruencia 
con la normativa aplicable, particularmente con las 
disposiciones, normas, políticas y directrices  que emita 

                                          
5 Ley General de Control Interno, artículo 20. 
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la Contraloría General de la República6. Por su parte, 
la administración activa debe brindar su apoyo a dicha 
auditoría y dotarla de los recursos necesarios para que 
pueda llevar a cabo su gestión de fiscalización7; con 
ese propósito, también es requisito la independencia 
funcional y de criterio que establece el ordenamiento 
jurídico8. 

 
La unidad de auditoría interna es necesaria porque 

actúa como un control de controles respecto del sistema 
de control interno, y mediante su acción agrega valor a 
los procesos organizacionales como un apoyo a la admi-
nistración. Además, el resultado de la fiscalización que 
lleva a cabo debe constituirse, para la ciudadanía, en 
una garantía razonable de que la actuación del jerarca 
y del resto del personal se realiza con apego a la lega-
lidad y sanas prácticas. Conviene señalar que que el 
establecimiento de la unidad de auditoría interna no de-
be ser para el jerarca una razón para considerarse exento 
en modo alguno de su responsabilidad básica por el di-
seño, la implantación, la evaluación y el perfecciona-
miento del sistema de control interno. En realidad, esta 
es una unidad que contribuye con él en un mejor desem-
peño de esa responsabilidad, pero no puede ni debe 
aceptar una obligación superior a la que le compete en lo 
referente al sistema. Aún más, es sólo mediante la ac-
ción del jerarca que las propuestas de la auditoría interna 
pueden ponerse en práctica, ya que ésta no tiene autori-
dad funcional para exigir su aplicación. 

 

                                                                                                                                        
6 Ley General de Control Interno, artículo 23. 
7 Ley General de Control Interno, artículo 27. 
8 Ley General de Control Interno, artículo 25. 
9  Ley General de Control Interno, artículos 36 a 38.
10 Ley General de Control Interno, artículo 12. 
11 Ley General de Control Interno, Capítulo V. 
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Por lo demás, el artículo 66 de la Ley mencionada
En concordancia con lo anterior, la normativa jurídica 
y técnica identifica a la administración activa como res-
ponsable de ejecutar, en los plazos definidos por esa 
misma normativa9, las recomendaciones contenidas en 
los informes de auditoría de lo recomendado por la au-
ditoría interna10 en sus informes, sin perjuicio de la 
eventual pero la misma normativa jurídica y técnica 
que así lo dispone deja abierto el camino hacia la discu-
sión de las tales recomendaciones ofrecidas por esa uni-
dad de asesoría y aseguramiento, y a ni de que la misma 
administración proponga soluciones alternativas para los 
problemas identificados en el ejercicio de la función de 
auditoría. Por lo demás, el desacato y la falta de aten-
ción oportuna de los acuerdos en que el jerarca ordene 
la ejecución de las recomendaciones de la auditoría 
interna u otras medidas tendentes a mejorar el sistema 
de control interno, acarrearán al infractor las respon-
sabilidades tipificadas en el ordenamiento jurídico y, 
en consecuencia, las sanciones aplicables 11. El resul-
tado de la fiscalización que lleva a cabo la auditoría in-
terna debe constituirse, para la ciudadanía, en una garan-
tía razonable de que la actuación del jerarca y del resto 
del personal se realiza con apego a la legalidad y sanas 
prácticas.

 
Respecto de la auditoría interna existe una norma-

tiva específica emitida por la Contraloría General, con-
templada fundamentalmente en el “Manual para el Ejer-
cicio de la Auditoría Interna”, según dispone el mencio-
nado artículo 62 de su Ley Orgánica, en complemento 
con lo que al respecto dispone el artículo 23 de la Ley 
General de Control Interno. 
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CAPÍTULO III. NORMAS GENERALES RELATIVAS 
A LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 
VALORACIÓN DEL RIESGO 

 
 
 

 
3.1. Identificación y evaluación de riesgos 
3.2. Planificación 
3.3. Indicadores de desempeño mensurables 
3.4. Divulgación de los planes 
3.5. Definición y comunicación de políticas 

de apoyo a los objetivos 
3.6. Revisión de los objetivos 
3.7. Cuestionamiento periódico de los supuestos 

de planificación 
 

 
 
 
3.1. Identificación y 

evaluación 
de riesgos 

La administración deberá identificar y evaluar 
los riesgos derivados de los factores ambientales 
que afectan a la institución, así como emprender 
las medidas pertinentes para que ésta sea capaz 
de afrontar exitosamente tales riesgos. 

  
Declaración interpretativa 
 

El riesgo se entiende como la probabilidad de que 
un evento interno o externo afecte negativamente la ca-
pacidad organizacional para alcanzar los objetivos plan-
teados con legalidad, eficacia, eficiencia y economía. 
Así las cosas, por ser la Administración la responsable 
de conducir la gestión hacia los resultados esperados, a 
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ella le corresponde identificar y evaluar los riesgos a 
nivel de organización, direcciones, departamentos, acti-
vidades, etc. 

 
La valoración de los riesgos incluye su identifica-

ción y evaluación, y es un componente fundamental de 
todo sistema de control interno bien orientado, que sirve 
como insumo para la toma de decisiones, la conducción 
de las actividades y la revisión de los planes para su 
ajuste a las condiciones cambiantes y a los retos que 
plantea el riesgo identificado. Puede verse como una 
consecuencia directa de la observación permanente del 
ambiente, pues los riesgos que enfrenta la institución 
tienen origen en fuentes internas y externas. Además, de 
la misma manera como ocurre con el estudio del am-
biente, la valoración de los riesgos es más que un es-
fuerzo teórico y de reflexión que se lleva a cabo una sola 
vez; en realidad, constituye un proceso activo, continuo, 
diario y repetitivo que realizan, con la ayuda de un sis-
tema de información adecuado, las personas que toman 
decisiones en todos los niveles de la institución, como 
base para emprender medidas congruentes con la estra-
tegia institucional y con las condiciones imperantes en 
un momento dado. Así, más que el conocimiento de los 
riesgos propiamente dicho, lo importante de la evalua-
ción radica en que permite: 
 
a. Identificar los factores que contribuyen a elevar el 

riesgo o a que éste se materialice. Para ello, la ad-
ministración debe hacer un análisis de las circuns-
tancias internas y externas en que se desarrolla la 
gestión institucional para determinar cuáles conlle-
van algún grado de riesgo, determinar en cuáles ese 
riesgo es más relevante (es decir, el riesgo tiene una 
mayor probabilidad de materializarse y ocasionar 
perjuicio al logro de los objetivos), y en consecuen-
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cia, asignarles prioridades para su enfrentamiento. 
En ese sentido, conviene aclarar que, dada la limita-
ción de recursos de una institución, es preciso definir 
cuáles riesgos merecen una atención inmediata y 
cuáles pueden recibir un menor esfuerzo. 

b. Emprender acciones adecuadas para enfrentar el 
riesgo y reducir su impacto. En efecto, habiendo 
identificado los riesgos más relevantes, la adminis-
tración diseña estrategias para enfrentar esos riesgos, 
y con base en ellas implanta los controles que se 
ajusten mejor a sus posibilidades y que le den una 
mayor seguridad de realizar una gestión de riesgo 
exitosa. Debe tenerse presente que no es posible 
anular por completo los riesgos ni sus efectos, pero 
la administración, como responsable de la buena 
marcha de la institución, sí debe establecer meca-
nismos de control de diversa naturaleza encaminados 
a prevenir la materialización de los riesgos y de sus 
eventuales consecuencias, a reducir el impacto de és-
tos sobre el funcionamiento de la organización, y a 
rendir información oportuna para la toma de deci-
siones y reorientar la gestión cuando ello sea necesa-
rio. 

c. Permanecer alerta ante cambios eventuales que po-
drían aumentar o disminuir la incidencia del riesgo 
sobre las actividades institucionales. Lo anterior 
implica una labor de seguimiento o evaluación cons-
tante para determinar la forma como se han modifi-
cado los riesgos y como deben cambiar los contro-
les. 
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3.2. Planificación La identificación y evaluación de los riesgos, co-
mo componente del control interno, debe ser sus-
tentado por un sistema participativo de planifica-
ción que considere la misión y la visión institu-
cionales, así como objetivos, metas y políticas es-
tablecidos con base en un conocimiento adecuado 
de los medios interno y externo en que la organi-
zación desarrolla sus operaciones. 

  
Declaración interpretativa 
 

El propósito general del control interno consiste en 
brindar una seguridad razonable de que la organización 
alcance sus objetivos de corto y largo plazos. Por ende, 
pese a que la planificación no forma parte del sistema de 
control interno, la valoración de los riesgos, como com-
ponente del sistema sí tiene como requisito previo un 
sistema de planificación que establezca, en planes estra-
tégicos y operativos conocidos y aceptados por el perso-
nal, cuáles son los objetivos que se pretende lograr y 
controlar mediante el sistema. Así, la identificación y 
evaluación de riesgos se basa en una apropiada planifi-
cación porque, precisamente, se trata de riesgos que obs-
taculizarían el logro de los objetivos previstos. De este 
modo, el proceso de planificación debe considerar, en 
sus etapas estratégica, operativa y presupuestaria, los 
riesgos pertinentes para su análisis. 

 
En su faceta estratégica, el proceso planificador 

formula un estado futuro que resulta deseable, y define 
de manera general, medios y acciones idóneos para al-
canzar plenamente ese estado. Para ello, efectúa un 
examen concienzudo de la situación actual, un análisis 
de las fuerzas que operan en el entorno y de las caracte-
rísticas internas más relevantes, y una evaluación de las 
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disposiciones legales y de los aspectos vitales para una 
operación institucional exitosa, así como de otros facto-
res relevantes; todo este esfuerzo se traduce en la defini-
ción clara de la misión (razón de ser u objetivo funda-
mental para cuya satisfacción fue creada la institución) y 
de la visión (situación en que la institución desea encon-
trarse en el futuro), como base para determinar los obje-
tivos generales y las acciones globales que deben ejecu-
tarse para llevar la institución hacia ese estado futuro 
deseado. 

 
Como complemento, el proceso de planificación 

operativa convierte el plan estratégico en acciones con-
cretas tendentes a obtener, como efecto conjunto final, el 
cumplimiento de los objetivos generales y, por ende, el 
alcance de la visión institucional. Para ello, es preciso 
generar metas y objetivos específicos y de corto plazo 
que identifiquen, entre otros, los recursos disponibles, 
las personas responsables de llevarlos a la práctica, la 
coordinación que debe darse entre las unidades partici-
pantes y la identificación y el análisis de los riesgos per-
tinentes. Finalmente, el plan anual lleva aparejado un 
presupuesto que expresa los recursos financieros necesa-
rios para ejecutar dicho plan, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
 
 
 

3.3. Indicadores de 
desempeño 
mensurables 

Los planes de la institución deberán establecer 
los mecanismos, criterios e indicadores que la 
administración usará para dar seguimiento al 
avance en el cumplimiento de esos planes y la 
medida en que han contribuido a satisfacer las 
metas, los objetivos y la misión institucionales. 
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Declaración interpretativa 
 

Los planes no se considerarán completos si no es-
tablecen de manera explícita los criterios que se emplea-
rán para evaluar su ejecución. Por ello, la Administra-
ción deberá asegurar que incluyan los indicadores perti-
nentes, los cuales deberían haber sido adoptados en con-
senso con los funcionarios responsables de la ejecución 
de dichos planes y por ende del cumplimiento de dichos 
indicadores. 

 
Por regla general, debe procurarse que los indica-

dores respectivos sean claros, uniformes, fácilmente 
aplicables, medibles y de conocimiento general. En ese 
sentido, se dice que las metas deben ser evaluables en 
términos cuantitativos (por ejemplo: número de casos 
atendidos, cantidad de reparaciones efectuadas, etc.) 
más que cualitativos (por ejemplo: nivel de eficiencia, 
grado de satisfacción del cliente externo, etc.). Sin em-
bargo, la naturaleza de algunas metas hace imposible su 
cuantificación y obliga a recurrir a características cuali-
tativas. 

 
El uso adecuado de los indicadores en el momento 

oportuno es tan importante como su definición acertada: 
si no se recurre a ellos para evaluar el desempeño del 
personal y los responsables de las unidades, el esfuerzo 
de definirlos será infructuoso y, aunque estén óptima-
mente diseñados, no harán notar a tiempo las desviacio-
nes ocurridas respecto de los planes y a los resultados 
esperados. 
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3.4. Divulgación de 
los planes Los planes deberán ser divulgados oportunamen-

te entre el personal respectivo para procurar un 
conocimiento y una aceptación generales, así co-
mo el compromiso requerido para su cumpli-
miento. 

  
Declaración interpretativa 
 

Una vez que los planes oficiales han sido prepara-
dos y están listos para entrar en vigencia, es necesario 
que, atendiendo a las responsabilidades de cada quien, 
sean dados a conocer al personal—el que debe haber 
participado en su definición—para que todo miembro de 
éste sepa a cabalidad cuál es la contribución que se re-
quiere de él como apoyo a la voluntad organizacional. 
Es indispensable que los planes se presenten al personal 
como instrumentos de gestión, y que su divulgación se 
oriente a conseguir su uso efectivo como herramientas 
para canalizar las actividades organizacionales. 
 
 
 

3.5. Definición y 
comunicación de 
políticas de apoyo 
a los objetivos 

El jerarca debe definir y comunicar las políticas 
necesarias para orientar el quehacer organiza-
cional en aras de apoyar el cumplimiento ade-
cuado de los objetivos institucionales. El personal 
debe cumplir con dichas políticas y cuando co-
rresponda canalizar sugerencias al jerarca res-
pectivo. 

  
Declaración interpretativa 
 

Las políticas son orientaciones básicas y paráme-
tros de acción para el desempeño de las tareas. Constitu-
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yen conceptos o directrices de carácter general que el 
jerarca debe promulgar para guiar el raciocinio en la 
gestión; su esencia radica en la definición de un margen 
de discreción y de ciertos límites dentro de los cuales el 
funcionario puede actuar y tomar decisiones, cuando las 
circunstancias indiquen que ello es necesario para im-
plementar mejor los planes, por ello la importancia de su 
acatamiento y recomendación de mejoras en aras del 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
 
 

3.6. Revisión de los 
objetivos El jerarca respectivo, con el apoyo del resto del 

personal deberá revisar periódicamente los obje-
tivos e introducirles las modificaciones requeri-
das para que continúen siendo guías claras para 
la conducción de la institución y proporcionen un 
sustento oportuno al control interno institucional. 

  
Declaración interpretativa 
 

El proceso de planeamiento (estratégico, operativo 
y presupuestario) no debe considerarse concluido con la 
emisión de los planes. Es un proceso permanente y repe-
titivo que constituye un mecanismo de aprendizaje ge-
rencial, mediante el que se obtiene un conocimiento me-
jorado de la institución, de sus características positivas y 
negativas, y de las fuerzas que la afectan o la benefician. 
Como continuación y complemento de él, el monitoreo 
del ambiente interno, del entorno exterior y de la propia 
gestión institucional, es esencialmente un proceso conti-
nuo que brinda nuevos datos acerca de la propiedad y la 
vigencia de los objetivos definidos en los planes. 

 
En este esfuerzo por analizar los objetivos, jugarán 
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un papel especialmente importante los parámetros y cri-
terios de evaluación que hayan sido definidos como par-
te de los planes. Efectivamente, ellos no sólo son ins-
trumentos que dan a la organización la capacidad de 
identificar y subsanar cualquier desviación en la ejecu-
ción de los planes, sino que también son útiles para indi-
carle la necesidad de enmendar sus estrategias, señalan-
do incluso en qué áreas de su accionar deben realizarse 
las modificaciones respectivas. 
 
 
 

3.7. Cuestionamiento 
periódico de los 
supuestos de 
planificación 

Las premisas básicas que sustentan los procesos 
de planificación y, por ende, el desarrollo de las 
labores institucionales cotidianas, deberán ser 
analizadas y cuestionadas periódicamente para 
determinar su validez ante los cambios ambienta-
les internos y externos y asegurarse el cumpli-
miento de los objetivos y la misión institucionales. 

  
Declaración interpretativa 
 

No puede pretenderse que algún proceso de planifi-
cación sea perfecto y se fundamente en datos que indi-
quen con una certeza total cuáles serán las circunstan-
cias internas y externas que deberá enfrentar la organi-
zación para ejecutar eficazmente la estrategia formulada. 
Así las cosas, los planificadores deben fundamentar su 
trabajo en supuestos y escenarios que tengan una eleva-
da probabilidad de ocurrencia. 

 
Algunos de esos supuestos están dados por la cultu-

ra organizacional. Muchos de ellos son aceptados in-
conscientemente por los individuos en cada nivel de la 
institución, quienes dan por sentado que una línea de 
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conducta es el camino óptimo para desarrollar las activi-
dades. Otros supuestos deben ser establecidos mediante 
el análisis de las tendencias ambientales y demás facto-
res importantes. 

 
En vista de la naturaleza inherente a las premisas en 

cuestión, existen razones válidas para que la institución 
mantenga una actitud crítica al respecto, entre las cuales 
pueden citarse como ejemplo las siguientes: 

 
a. No existe una seguridad absoluta acerca del futuro, 

sino sólo una cierta capacidad de previsión basada en 
el análisis de la institución y su entorno. 

b. Los factores que condujeron a establecer esos su-
puestos y a asumir esos escenarios pueden cambiar, 
por lo que la organización se ve obligada a empren-
der medidas apropiadas para adaptarse a la nueva si-
tuación. 

c. Del mismo modo como actuar con base en principios 
correctos, bien fundamentados y ajustados a la reali-
dad será de gran beneficio para el éxito organizacio-
nal, la existencia de paradigmas inconsecuentes con 
la verdadera situación de la institución puede conver-
tirse en un obstáculo para el logro de los objetivos. 

d. Los asuntos estratégicos son sumamente importantes 
por su sensible efecto sobre el futuro de la organiza-
ción, de modo que esta última no puede permitirse el 
fundamentar sus actos en premisas erróneas. 

 
Mediante la evaluación de los supuestos de planifi-

cación y de la forma como han sido afectados por la di-
námica de los riesgos, la institución podrá identificar la 
necesidad de revalorar las bases sobre las cuales se han 
apoyado los procesos institucionales—incluyendo la 
planificación—, para reconciliarlas con la realidad im-
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perante y convertirlas, a la luz de tales riesgos y de las 
condiciones actuales, en instrumentos efectivamente úti-
les para definir el rumbo que se quiere imprimir al que-
hacer organizacional. 
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CAPÍTULO IV. NORMAS GENERALES RELATIVAS A 
LAS ACTIVIDADES DE CONTROL 
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4.1. Prácticas y 
medidas de control La administración debe diseñar y adoptar las 

medidas y las prácticas de control interno que 
mejor se adapten a los procesos organizacionales, 
a los recursos disponibles, a las estrategias defi-
nidas para el enfrentamiento de los riesgos rele-
vantes y a las características, en general, de la 
institución y sus funcionarios, y que coadyuven 
de mejor manera al logro de los objetivos y mi-
sión institucionales. 

  
Declaración interpretativa 

 
Las labores y los procesos organizacionales deben 

incorporar medidas de control que permitan saber si en 
la gestión se ha actuado de conformidad con la normati-
va legal, técnica y administrativa aplicable, así como 
determinar el grado en que el cumplimiento de los obje-
tivos ha sido impulsado por el desarrollo de esas labores 
y procesos. 

 
Al definir cuáles mecanismos de control son los 

más apropiados, deben considerarse los riesgos identifi-
cados y evaluados para los diferentes procesos y activi-
dades; la posibilidad de que se presenten errores, omi-
siones o acciones contrarias a los intereses de la organi-
zación durante el procesamiento; el costo que implicaría 
la operación de los mecanismos de control en cuestión, y 
la capacidad del personal para ponerlos en práctica. Por 
ello, las consideraciones de control que se presentan en 
esta sección son puntos de aplicación general y no resul-
tan exhaustivos; por ello, cada institución debe tener 
presente que, dependiendo de su giro normal, pueden 
existir consideraciones adicionales que beneficien su 
sistema de control y el logro de sus objetivos. 
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4.2. Control integrado Las medidas y las prácticas de control interno di-
señadas por la administración deberán estable-
cerse para ejercer control previo, concomitante y 
posterior de modo tal que estén integradas en los 
procesos, actividades, operaciones y acciones y 
promuevan su ajuste a los objetivos y misión or-
ganizacionales. 

  
Declaración interpretativa 
 

Debe procurarse que el control interno se ejerza en 
todas las etapas de los procesos que desarrolla la organi-
zación; consecuentemente, esos procesos deben contem-
plar medidas y procedimientos de control previo, con-
comitante y posterior. Cada uno de estos tipos de control 
tiene sus beneficios y sus desventajas; por ende, su 
aprovechamiento máximo depende de que la administra-
ción diseñe un sistema que combine los controles ade-
cuadamente con las actividades y procesos. 

 
En todo caso, los procedimientos y las medidas de 

control previo, concomitante y posterior aplicables en la 
organización deben quedar establecidos en los manuales 
de procedimientos que emita la administración, como 
parte inherente de estos procedimientos. No obstante, 
debe tenerse presente que, por ser el control interno un 
proceso dinámico, tanto el sistema como los controles 
deben ser revisados constantemente aún cuando estén 
formalmente establecidos, a fin de introducir las mejoras 
que procedan. 
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4.3. Análisis de 
costo/beneficio La implantación de cualquier medida, práctica o 

procedimiento de control debe ser precedida por 
un análisis de costo/beneficio para determinar su 
viabilidad, su conveniencia y su contribución al 
logro de los objetivos. 

  
Declaración interpretativa 
 

La Organización Internacional de Entidades Fisca-
lizadoras Superiores (INTOSAI) —agrupación interna-
cional de organismos superiores de control— señala que 
mantener un sistema de control interno que eliminara 
todo riesgo de pérdida, resultaría una empresa utópica y 
probablemente más costosa que los beneficios obteni-
dos. En efecto, el control interno es de tal naturaleza que 
resulta imposible implantar un sistema que resulte per-
fecto y satisfaga a cabalidad todas las necesidades de la 
organización, por causa de factores tales como la dispo-
nibilidad de recursos de la institución y la falibilidad de 
los seres humanos encargados de diseñar los controles y 
de ponerlos en práctica. 

 
En vista de lo anterior, es necesario determinar la 

importancia relativa de los riesgos que se pretende mi-
nimizar con un control, evaluar los costos de los diver-
sos controles que podrían implantarse, y confrontarlos 
con su contribución esperada al éxito de la institución en 
el cumplimiento de su misión, al logro de los objetivos y 
a los esfuerzos por minimizar riesgos. 

 
Como criterio elemental, debe tenerse en cuenta 

que ningún control debería implicar un costo mayor que 
el beneficio que pueda rendir. Se habla, entonces, de la 
viabilidad y la conveniencia como las dos consideracio-
nes esenciales de si una medida de control será útil para 
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la organización. La viabilidad tiene que ver con la capa-
cidad de la institución de implantar y aplicar el control 
eficazmente, lo que está determinado, fundamentalmen-
te, por su disponibilidad de recursos, incluyendo perso-
nal con capacidad para ejecutar los procedimientos y 
medidas del caso y obtener los objetivos de control pre-
tendidos. Por su parte, la conveniencia se relaciona con 
los beneficios esperados en comparación con los recur-
sos invertidos, y con la necesidad de que, como indica 
otra norma, los controles se acoplen a los procesos, tran-
sacciones, operaciones y acciones de los funcionarios de 
manera natural y se conviertan en parte de ellos, a fin de 
que contribuyan al logro de los objetivos. 

 
Por lo demás, debe tenerse en cuenta que si un pro-

cedimiento o una práctica de control no satisfacen los 
criterios mencionados, los responsables de diseñar, im-
plantar y perfeccionar el control interno deberán analizar 
la posibilidad de establecer medidas y procedimientos 
supletorios, de manera que las eventuales debilidades no 
queden al descubierto ni expongan al riesgo innecesa-
riamente a la institución. 
 
 
 

4.4. Responsabilidad 
delimitada La responsabilidad por cada proceso, actividad, 

operación, transacción o acción organizacional 
debe ser claramente definida, específicamente 
asignada y formalmente comunicada al funciona-
rio respectivo, según el puesto que ocupa. 

  
Declaración interpretativa 
 

La definición de la estructura organizativa conlleva 
realizar un análisis de las labores que se efectúan dentro 
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de la institución y asignar la responsabilidad por su eje-
cución al puesto idóneo y, por ende, al individuo apro-
piado, indicando cuál será el alcance de su injerencia 
sobre los diversos procesos, actividades, operaciones, 
transacciones o acciones organizacionales, y los paráme-
tros con base en los cuales se evaluará su desempeño. 

 
Normalmente, la comunicación de tales asuntos se 

hace mediante las descripciones de puestos en manuales 
o compendios, o por medio de instrucciones impartidas 
por escrito y en términos claros y específicos. Esos ma-
nuales de puestos, funciones, competencias u otros, de-
ben estar a disposición de todo el personal para que pue-
da utilizarlos como referencia. Igualmente, deberían uti-
lizarse como medio de capacitación—o como referencia 
para ésta—a fin de que los servidores de nuevo ingreso 
tengan un primer acercamiento con sus cargos y con las 
funciones respectivas. 
 
 
 
 
 

4.5. Instrucciones 
por escrito Las instrucciones de alcance general que se im-

partan a todos y cada uno de los funcionarios de 
la institución deben darse por escrito y mante-
nerse en un compendio ordenado, actualizado y 
de fácil acceso que sea de conocimiento de todos y 
cada uno de los funcionarios de la institución ge-
neral. De igual manera, las órdenes e instruccio-
nes más específicas y relacionadas con asuntos 
particulares de especial relevancia deben emitirse 
mediante nota o memorando a los funcionarios 
responsables de su cumplimiento. 
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Declaración interpretativa 
 

Es necesario que las instrucciones sean emitidas
Las instrucciones que deban ser observadas por todos 
los funcionarios de la institución deben ser emitidas
de manera clara, concisa y por escrito, independiente-
mente de que ello se haga utilizando comunicaciones 
impresas o se encuentren impresas o disponibles en me-
dios electrónicos. Lo anterior conlleva la necesidad de 
que se utilice un estilo de redacción que las haga fácil-
mente comprensibles con el fin de evitar que las dispo-
siciones internas para la ejecución de las labores sean 
olvidadas o se presten a interpretaciones erróneas, lo que 
a su vez podría conducir a resultados insatisfactorios o 
adversos. Tales Las instrucciones escritas deben orde-
narse en una especie de manual o compendio de opera-
ciones que debe ser actualizado periódicamente para 
ajustarlo a los cambios en las necesidades y procesos 
organizacionales. También, es necesario que tanto el 
manual como sus actualizaciones se divulguen amplia-
mente en la organización y estén disponibles para su ul-
terior consulta por parte del personal interesado. 

 
Por otra parte, las instrucciones dirigidas a uno o 

varios funcionarios, que tengan especial importancia 
en virtud de su efecto sobre las operaciones, las activi-
dades o los procesos, o de su impacto sobre los puestos 
respectivos también deberán darse por escrito, como 
medida de protección tanto para la institución como 
para los servidores. Ejemplos de tales instrucciones 
son la asignación de nuevas funciones, la solicitud de 
reportes especiales y la designación para participar en 
comisiones o en grupos de trabajo con un fin específi-
co. 
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4.6. Separación de 

funciones 
incompatibles 

Deberán separarse y distribuirse entre los dife-
rentes puestos, las funciones que, si se concentra-
ran en una misma persona, podrían comprome-
ter el equilibrio y la eficacia del control interno y 
de los objetivos y misión institucionales. Igual-
mente, las diversas fases que integran un proceso, 
transacción u operación deben distribuirse ade-
cuadamente, con base en su grado de incompati-
bilidad, entre los diversos funcionarios y unida-
des de la institución, de tal manera que el control 
por la totalidad de su desarrollo no se concentre 
en una única instancia. 

  
Declaración interpretativa 
 

Al asignar las labores a cada puesto, es preciso ase-
gurar que en ninguno de ellos se concentren funciones 
de carácter incompatible, entendidas éstas como aque-
llas tareas cuya combinación en las competencias de una 
sola persona, eventualmente podría permitir la realiza-
ción o el ocultamiento de fraudes, errores u omisiones. 
De conformidad con lo dicho, entre otras, las funciones 
de autorización, ejecución, aprobación y registro de 
transacciones, así como las de custodia de recursos, de-
ben separarse adecuadamente para reducir el riesgo de 
que se presenten situaciones irregulares que menoscaben 
la seguridad de los bienes de la institución y el cumpli-
miento de los objetivos. Por las mismas razones, debe 
procurarse que ninguna unidad tenga a su cargo la tota-
lidad de una transacción; operación o proceso, a efecto 
de evitar que posea un control completo de los recursos 
y las decisiones involucrados en su conclusión o reque-
ridos para ella. 
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Como parte de las acciones tendentes a satisfacer 
esta norma, los manuales o compendios de procedimien-
tos aplicados por la institución deben prever la secuencia 
lógica de actividades que conforman un proceso organi-
zativo, y su asignación a funcionarios diferentes (de 
unidades distintas hasta donde sea posible) con base en 
la incompatibilidad existente entre ellas, según se indica 
en el párrafo anterior. 

 
Conviene señalar que la implantación efectiva de 

medidas orientadas a asegurar la división del procesa-
miento de transacciones procura un control cruzado (en-
tre unidades e individuos) de las actividades respectivas, 
con lo que se asegura, como efecto colateral, la correc-
ción del resultado final. 

 
Por lo demás, es claro que las limitaciones de re-

cursos pueden ser un obstáculo para que algunas institu-
ciones implanten plenamente lo dispuesto por esta nor-
ma de control interno. En tales casos, deberán efectuarse 
las separaciones referidas hasta donde sea posible sin 
elevar el costo del control más allá de límites razona-
bles, y suplir las eventuales deficiencias mediante la 
aplicación de medidas alternas, como pueden ser una 
supervisión más estrecha, el requerimiento de informes 
más frecuentes, la ejecución de arqueos en lapsos meno-
res, etcétera. 
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4.7. Autorización y 
aprobación de 
transacciones y 
operaciones 

La ejecución de los procesos, operaciones y tran-
sacciones organizacionales deberá contar con la 
autorización respectiva de parte de los funciona-
rios con potestad para concederla. Asimismo, los 
resultados de la gestión deberán someterse al co-
nocimiento de los individuos que, en vista de su 
capacidad técnica y designación formal, cuenten 
con autoridad jerárquica para otorgar la apro-
bación correspondiente. 

  
Declaración interpretativa 
 

Para que puedan rendir cuentas satisfactoriamente 
por el descargo de los asuntos que les han sido enco-
mendados, los administradores de todo nivel deben ejer-
cer un control permanente sobre los procesos, las opera-
ciones y las transacciones de su competencia, según la 
delegación recibida de parte de los niveles superiores. 
Entre los mecanismos de que disponen al efecto, les co-
rresponde otorgar la autorización previa para la ejecu-
ción de esos procesos, operaciones y transacciones, así 
como evaluar los resultados del desempeño para conce-
der la aprobación posterior o emprender medidas desti-
nadas a corregir cualquier producto insatisfactorio. Con 
ello se previene que se lleven a cabo acciones o transac-
ciones inconvenientes o contraproducentes para la orga-
nización, para sus recursos y, por ende, para su capaci-
dad de alcanzar los objetivos; a la vez, se obtiene una 
seguridad razonable de que lo realmente ejecutado se 
ajuste a lo que se planeó hacer y contribuya, en conse-
cuencia, a la eficaz puesta en práctica de la estrategia. 
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4.8. Documentación 
de procesos y 
transacciones 

Los controles vigentes para los diferentes proce-
sos y actividades de la institución, así como todas 
las transacciones y hechos significativos que se 
produzcan, deben documentarse como mínimo en 
cuanto a la descripción de los hechos sucedidos, el 
efecto o impacto recibido sobre el control interno 
y los objetivos institucionales, las medidas toma-
das para su corrección y los responsables en cada 
caso; asimismo, la documentación correspondien-
te debe estar disponible para su verificación. 

  
Declaración interpretativa 
 

Los objetivos institucionales, los controles y los as-
pectos pertinentes sobre transacciones y hechos signifi-
cativos que se produzcan como resultado de la gestión, 
deben respaldarse adecuadamente con la documentación 
de sustento pertinente. El primer requerimiento puede 
quedar satisfecho en los planes estratégicos y operativos 
de la organización y en la normativa interna vigente 
(manuales de puestos y procedimientos; circulares; dis-
posiciones; acuerdos que consten en actas y se comuni-
quen a quien corresponda, etc.). El segundo tiene que 
ver con los documentos fuentes y los comprobantes de 
las transacciones y operaciones. 

 
Para que se considere útil y adecuada, la documen-

tación, en general, debe reunir los siguientes requisitos: 
 

- Tener un propósito claro. 
- Ser apropiada para alcanzar los objetivos de la orga-

nización. 
- Servir a los directivos para controlar sus operaciones.
- Servir a los fiscalizadores u otras personas para ana-
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lizar las operaciones. 
- Estar disponible y ser accesible para que el personal 

apropiado y los auditores la verifiquen cuando co-
rresponda. 

 
 
 

4.9. Supervisión 
constante La dirección superior y los funcionarios que ocu-

pan puestos de jefatura deben ejercer una super-
visión constante sobre el desarrollo de los proce-
sos, transacciones y operaciones de la institución, 
con el propósito de asegurar que las labores se 
realicen de conformidad con la normativa y las 
disposiciones internas y externas vigentes. 

  
Declaración interpretativa 
 

La supervisión es un recurso y una obligación de 
todo funcionario que realice funciones de administración 
a diversos niveles. Como recurso permite adquirir, sobre 
la marcha, una seguridad razonable de que la gestión 
real es congruente con lo que se planeó hacer y mante-
ner el control sobre cada paso de los procesos, transac-
ciones y operaciones, desde el momento en que se pro-
ponen y hasta después de su materialización. Como 
obligación, la supervisión es mucho más que una mera 
observación de la forma como se desarrolla el quehacer 
organizacional, pues además involucra comunicar a los 
subalternos las observaciones y recomendaciones perti-
nentes para mejorar la gestión, aplicar justamente la au-
toridad precisa para que aquéllas se implanten con efi-
ciencia y puntualidad, y generar en el personal la moti-
vación requerida para que colabore en la ejecución efi-
caz de los planes. 
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4.10. Registro oportuno Lo hechos importantes que afectan la toma de 
decisiones y acciones sobre los procesos, opera-
ciones y transacciones deben clasificarse y regis-
trarse inmediata y debidamente. 

  
Declaración interpretativa 
 

Los datos sobre transacciones realizadas por la or-
ganización y sobre hechos que la afecten, deben clasifi-
carse y registrarse adecuadamente para garantizar que 
continuamente se produzca y transmita a la dirección 
información fiable, útil y relevante para el control de 
operaciones y para la toma de decisiones. Con ese fin, 
debe establecerse la organización y efectuarse el proce-
samiento necesario para registrar oportunamente la in-
formación generada durante la gestión organizacional y 
para elaborar los reportes que se requieran. 
 
 
 

4.11. Sistema contable 
y presupuestario Se establecerán sistemas contables y presupues-

tarios de conformidad con las disposiciones lega-
les y técnicas vigentes. 

  
Declaración interpretativa 
 
Como medida fundamental para un control interno exi-
toso, debe establecerse y mantenerse actualizado un sis-
tema de contabilidad que brinde una garantía razonable 
de que los registros consideran tanto los recursos dispo-
nibles, como las obligaciones adquiridas por la institu-
ción, y que brinde un conocimiento oportuno de las tran-
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sacciones y una expresión de los resultados de su ges-
tión, de conformidad con los criterios técnicos y legales 
aplicables. Asimismo, es preciso que exista un sistema 
presupuestario congruente con la normativa aplicable y 
que permita a la institución conocer su disponibilidad de 
recursos para la ejecución de los planes. Para tales efec-
tos debe considerarse la normativa emitida por las auto-
ridades competentes en el sector público. 
 
 
 

4.12. Acceso a activos 
y registros El acceso a los activos y registros de la organiza-

ción debe estar claramente definido y delimitado, 
de modo que sólo lo obtengan los funcionarios 
autorizados por razón de su cargo y de las labo-
res correspondientes. 

  
Declaración interpretativa 
 

Las responsabilidades de los funcionarios conllevan 
la necesidad de que éstos logren el acceso a los activos y 
la información requeridos para que su desempeño sea 
adecuado; por consiguiente, los controles deben prever 
la posibilidad de que cada individuo disponga de los ac-
tivos precisos, a la vez que se previene el acceso a éstos 
de otro personal no autorizado. Lo anterior es particu-
larmente importante en relación con activos muy sensi-
bles en virtud de su facilidad de sustracción o eventual 
abuso o uso inadecuado; como en los casos del efectivo 
y de la información que no pueda considerarse de carác-
ter público a la luz de la legislación vigente. 

 
Por otra parte, es preciso contemplar el efecto de 

los sistemas de información computadorizados sobre el 
acceso a los recursos, particularmente en cuanto a las 
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aplicaciones que se utilizan para conceder autorizacio-
nes y aprobaciones, así como para obtener acceso a in-
formación específica que puede resultar sensible. En to-
do caso, deben implantarse las claves y los niveles de 
acceso pertinentes, así como los controles de uso, tales 
como bitácoras y pistas de auditoría, que permitan se-
guir el rastro en el uso de las facilidades de cómputo e 
informática para conocer lo actuado por los funcionarios 
con acceso a los sistemas y para determinar su proce-
dencia y legitimidad. 
 
 
 

4.13. Revisiones de 
control Las operaciones de la organización deben ser so-

metidas a revisiones de control en puntos especí-
ficos de su procesamiento, que permitan detectar 
y corregir oportunamente cualquier desviación 
con respecto a lo planeado. 

  
Declaración interpretativa 
 

Como parte de las labores de control concomitante, 
corresponde a la administración identificar los puntos de 
cada transacción, proceso u operación en los cuales de-
bería aplicarse, sobre la marcha, una medida o un proce-
dimiento de control—tal como una conciliación de ano-
taciones, una verificación de datos o una revisión de re-
sultados intermedios—para asegurar el avance correcto 
y legítimo de las actividades organizacionales. 

 
Por lo demás, la intervención de funcionarios dife-

rentes en etapas secuenciales de las operaciones y de los 
procesos, permite un control cruzado intermedio que 
procura un resultado de mayor calidad. La aplicación de 
estos controles concurrentes no elimina la necesidad de 
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la autorización para el inicio de las transacciones, la 
aprobación final de los resultados ni la eventual verifi-
cación posterior por la administración o auditoría inter-
na, cuando lo consideren pertinente. 
 
 
 

4.14. Conciliación 
periódica de 
registros 

Deberán realizarse verificaciones y conciliaciones 
periódicas de los registros contra los documentos 
fuentes respectivos, para determinar y enmendar 
cualquier error u omisión que se haya cometido 
en el procesamiento de los datos. 

  
Declaración interpretativa 
 

Las conciliaciones proceden tanto entre los regis-
tros y los documentos fuente de las anotaciones respec-
tivas, como entre los registros de un departamento co-
ntra los generales de la institución, para la información 
financiera, administrativa y estratégica propia de la ges-
tión institucional. 

 
El primer caso es, por ejemplo, en el área financie-

ra, el correspondiente a los estados bancarios, que se 
comparan contra los registros de las cuentas corrientes 
para verificar la exactitud de los saldos y efectuar las 
correcciones que sean necesarias, incluyendo la posibi-
lidad de solicitar ajustes al banco; otro ejemplo es de los 
valores en custodia por un agente externo, que requiere 
una corroboración de los registros institucionales contra 
los estados periódicos de la central de valores o el pues-
to de bolsa, según corresponda. De igual manera aplica 
para información sensible que externamente alimenta o 
sirve de referencia para controlar los datos incluidos en 
los sistemas de información sustantivos de la organiza-

 
 

50 



 

ción. 
 
Tratándose de comparaciones de registros departa-

mentales contra los generales, los primeros deben cua-
drar con las cuentas de control. No obstante, debe tener-
se presente el efecto que sobre los registros contables 
tiene el procesamiento electrónico de la información; 
así, cuando las transacciones se registran en línea, es 
probable que se tenga un solo registro global y que la 
verificación, si es precisa y procedente, sea exclusiva-
mente contra los documentos que originaron las anota-
ciones. 
 
 
 

4.15. Inventarios 
periódicos La exactitud de los registros sobre activos y dis-

ponibilidades de la institución deberá ser com-
probada periódicamente mediante la verificación 
y el recuento físico de esos activos u otros como la 
información institucional clave. 

  
 
Declaración interpretativa 
 

La necesidad de contar con información financiera, 
administrativa y de otra naturaleza para la toma de deci-
siones es indicativa de la importancia de que los regis-
tros sean oportunamente actualizados y, aun más, de que 
sean exactos y confiables. Una práctica orientada a fo-
mentar estos dos atributos es la verificación física de las 
cantidades y características de los activos que puedan 
ser sujetos a recuento, como son el mobiliario y equipo, 
los vehículos, los suministros en bodega, así como la 
información y el conocimiento clave para la institución. 
La aplicación de esta medida pretende detectar eventua-
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les discrepancias entre los registros y los activos o exis-
tencias físicas, que pueden obedecer a causas tales como 
la sustracción, la omisión de anotaciones o una contabi-
lización o custodia errónea. En consecuencia, una vez 
efectuado el inventario físico, es preciso analizar las 
desviaciones y su origen, a efecto de implantar las ac-
ciones procedentes para corregir o ajustar los registros y, 
si es del caso, mejorar el control. Por su parte, el jerarca 
deberá establecer y mantener actualizadas las políticas 
que deberán observarse en cada caso. 
 
 
 

4.16. Arqueos 
independientes Deberán ser efectuados arqueos independientes y 

sorpresivos de los fondos y otros activos de la ins-
titución (incluido el acopio de información clave), 
por funcionarios diferentes de aquellos que los 
custodian, administran, recaudan, contabilizan y 
generan. 

  
 
Declaración interpretativa 
 

Los fondos fijos, las cajas chicas (de efectivo, de 
timbres, etc.) u otras disponibilidades de que disponga la 
institución deben someterse a arqueos sorpresivos; de 
igual modo debe procederse—sin perjuicio de las dispo-
siciones específicas que la Contraloría General o autori-
dad competente emita en relación con ellos—cuando se 
trate de otro tipo de activos e información clave que se 
caractericen por su facilidad de sustracción, aun cuando 
éstos sean custodiadas por agentes externos. 

 
En general, al aplicar el procedimiento deben ob-

servarse algunos puntos esenciales para garantizar la 
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eficacia y corrección de lo actuado y de las medidas que 
puedan llegar a adoptarse para corregir cualquier discre-
pancia. Así, es preciso (1) efectuar el arqueo de manera 
sorpresiva, a fin de que el custodio no tenga oportunidad 
de cubrir cualquier faltante o disimular cualquier hecho 
que perjudique la integridad del fondo o activo y del cu-
al él tenga conocimiento; (2) asignar la realización de 
este control a un funcionario distinto de quienes custo-
dian, administran, recaudan o registran el activo, a fin de 
mantener la separación de funciones incompatibles; (3) 
requerir la presencia del custodio durante todo el proce-
dimiento; (4) dejar constancia del arqueo, con las firmas 
de los funcionarios participantes; (5) analizar las causas 
de cualquier desviación; y (6) emprender las acciones 
correspondientes para corregir las discrepancias, actuali-
zar los registros, introducir las mejoras que procedan en 
los controles del caso u otros, todo de conformidad con 
los reglamentos y las políticas que haya definido la 
institución. 
 
 
 

4.17. Formularios 
uniformes Deberán implantarse formularios uniformes para 

el procesamiento, traslado y registro de todas las 
transacciones que se realicen en la institución, los 
que contarán con una numeración preimpresa 
consecutiva que los identifique específicamente. 
Igualmente, se establecerán los controles perti-
nentes para la emisión, custodia y manejo de tales 
formularios, según corresponda. 

  
Declaración interpretativa 
 

Debe establecerse, en las distintas áreas de la insti-
tución, el uso permanente de formularios uniformes para 
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la documentación importante que se utiliza en el proce-
samiento de las transacciones, por ejemplo, en materia 
financiera, incluye las solicitudes de cheque, los cheques 
propiamente dichos, las órdenes de compra, las requisi-
ciones de materiales y suministros, las acciones de per-
sonal, las solicitudes de servicios internos, etc. 

 
Tales formularios deberán ser prenumerados cuan-

do se cuente con ellos físicamente; en caso de ser gene-
rados por un computador, el programa respectivo deberá 
asignarles un número que los identifique individual y 
específicamente. Esto permite obtener un consecutivo de 
toda esa documentación, lo que a su vez facilita la veri-
ficación de que ningún formulario haya sido sustraído 
para fines diferentes a los que persigue la organización. 

 
A fin de obtener los beneficios mencionados, tam-

bién es necesario poner en práctica los mecanismos de 
control idóneos y pertinentes para la emisión, custodia y 
manejo de los formularios en cuestión. Asimismo, debe 
considerarse el efecto de la tecnología sobre el uso de 
formularios. En ese sentido, los sistemas informáticos 
deberán considerar controles para asegurar la continui-
dad y secuencia a que se ha hecho referencia respecto de 
los formularios virtuales que se generen en la institu-
ción, independientemente de si éstos llegan a imprimirse 
o no. Con tal fin, es preciso implantar los controles de 
acceso a los sistemas (niveles, claves, etc.) que resulten 
más apropiados. Téngase presente, la demás normativa 
técnica que sobre el particular emitan la Contraloría Ge-
neral de la República y otros órganos competentes. 
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4.18. Rotación de 
labores Deberá contemplarse la conveniencia de rotar 

sistemáticamente las labores entre quienes reali-
zan tareas o funciones afines, siempre y cuando la 
naturaleza de tales labores permita efectuar tal 
medida. 

  
Declaración interpretativa 
 

La rotación de labores tiene que establecerse, cuan-
do las circunstancias lo permitan, en forma sistemática 
entre quienes ejercen tareas o funciones afines en distin-
tas áreas de la institución. En el área financiera, por 
ejemplo, una institución podría asignar la custodia de los 
fondos fijos de caja chica por períodos definidos a fun-
cionarios diferentes. Igualmente, las conciliaciones de 
cuentas bancarias pueden rotarse entre los funcionarios 
encargados de elaborarlas, de tal modo que ninguno de 
ellos concilie una misma cuenta en períodos consecuti-
vos. 

 
La práctica en cuestión procura que los funciona-

rios no tengan permanentemente el control de partes es-
pecíficas de una transacción ni de los recursos emplea-
dos en ellas, lo que brinda cierta seguridad de que no se 
presentarán situaciones irregulares en relación con tales 
transacciones y recursos. Asimismo, suministra paráme-
tros de eficiencia mediante la comparación del desem-
peño de funcionarios distintos en la misma actividad, lo 
que permite descubrir más claramente las habilidades 
particulares de cada uno y asignarles las tareas para las 
que están mejor dotados. Finalmente, la rotación de de-
beres sirve como un mecanismo de capacitación, pues al 
desarrollar actividades diferentes (tanto a modo de pro-
cedimiento normal, como en el caso de suplencia de los 
compañeros que se encuentran en vacaciones o incapaci-
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tados), los funcionarios entran en contacto con las diver-
sas etapas de los procesos organizacionales, y así llegan 
a comprender su integración en el logro de objetivos 
mayores. 
 
 
 

4.19. Disfrute oportuno 
de vacaciones Deberá aplicarse la práctica de que los funciona-

rios disfruten oportunamente de las vacaciones 
que les correspondan de conformidad con la ley y 
los reglamentos internos. 

  
Declaración interpretativa 
 

Esta práctica permite efectuar una rotación de fun-
ciones de manera indirecta. En efecto, cuando un fun-
cionario se encuentra disfrutando de sus vacaciones, otro 
debe asumir temporalmente esas labores, lo que no sólo 
permite un control indirecto de las actividades corres-
pondientes (y por ende, la detección de omisiones o 
errores accidentales o voluntarios, así como la identifi-
cación de modos más eficientes de realizar las mismas 
labores), sino que evita la creación de “funcionarios in-
dispensables” (aquellos sin cuya presencia no es posible 
continuar con procesos específicos, por lo que resultan 
virtualmente peligrosos para la salud de la organización, 
ante una eventual renuncia, incapacidad u otra situación 
que los aleje de la institución o los convierta en elemen-
tos negativos para ella). 

 
Debe tenerse presente que el propósito de las vaca-

ciones consiste en permitir que los funcionarios disfru-
ten de un descanso periódico que permita mantener ade-
cuadamente la salud, la integridad física y mental para 
servir eficaz y eficientemente, en virtud de la importan-
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cia estratégica que ello reviste para la organización. Por 
ende, las políticas institucionales deberían disponer que 
los funcionarios tomen al menos una parte de sus vaca-
ciones como un período continuo de tal duración que 
obtengan ese descanso. 
 
 
 

4.20. Garantías a favor 
de la institución La administración deberá velar porque los fun-

cionarios encargados de recaudar, custodiar o 
administrar fondos y valores propiedad de la ins-
titución, rindan de su peculio las garantías que 
procedan, a favor de la Hacienda Pública o la ins-
titución respectiva, de conformidad con las dispo-
siciones legales y técnicas vigentes. 

  
Declaración interpretativa 
 

Sin perjuicio de otras medidas complementarias, la 
administración debe velar porque los funcionarios en-
cargados de la recepción, administración, control y cus-
todia de los recursos públicos, estén respaldados por una 
garantía razonable y suficiente, que sirva como medio 
para asegurar el adecuado cumplimiento de las obliga-
ciones y deberes que les corresponden, con estricto ape-
go a principios de lógica, eficiencia, eficacia, economía 
y legalidad. 
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4.21. Dispositivos de 
control y 
seguridad 

Los equipos utilizados deberán contar con dispo-
sitivos de control y seguridad apropiados para 
garantizar su óptimo uso en las labores que co-
rresponde cumplir a la institución. 

  
Declaración interpretativa 
 

Como ya se ha comentado, una de las limitaciones 
del control interno obedece a que el sistema respectivo 
es operado por personas, las que están propensas a can-
sancio, fatiga, descuidos, y situaciones similares—
incluyendo la posibilidad de colusión—que eventual-
mente podrían conducir a errores y fallas. Por lo contra-
rio, los equipos mecánicos, automáticos y electrónicos 
normalmente rinden tasas de productividad y exactitud 
apropiados, con lo que reducen el margen de error en las 
diversas operaciones una vez que son ajustados y pro-
gramados adecuadamente. Considerando lo anterior, las 
instituciones deben utilizar tales equipos y dispositivos 
siempre que su disponibilidad de recursos y las caracte-
rísticas de las operaciones implicadas lo hagan posible. 
No obstante, estos equipos también deben ser sometidos 
a las medidas de control pertinentes para asegurar, entre 
otras cosas, que sólo sean accesados por personal pre-
viamente autorizado, que se instalen y almacenen consi-
derando condiciones adecuadas para su seguridad y pre-
servación, y que se utilicen de manera apropiada y ex-
clusivamente en labores estrictamente atinentes a la ges-
tión corporativa. Igualmente, el personal responsable de 
ellos debe saber cómo hacer uso de las facilidades co-
rrespondientes, por lo que puede llegar a ser necesario 
brindarle alguna capacitación para que adquiera las 
habilidades y los conocimientos pertinentes. 
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CAPÍTULO V. NORMAS GENERALES RELATIVAS 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 
 
 

 
5.1. Obtención y comunicación de información 

efectivas 
5.2. Calidad y suficiencia de la información 
5.3. Sistemas de información 
5.4. Controles sobre sistemas de información 
5.5. Canales de comunicación abiertos 
5.6. Archivo institucional 

 
 
 
 
5.1. Obtención y 

comunicación de 
información 
efectivas 

La organización debe poner en ejecución los me-
canismos y sistemas más adecuados para obtener, 
procesar, generar y comunicar de manera eficaz, 
eficiente y económica, la información financiera, 
administrativa, de gestión y de otro tipo requeri-
da en el desarrollo de sus procesos, transacciones 
y actividades, así como en la operación de sus sis-
temas de control con miras al logro de los objeti-
vos institucionales. 

  
Declaración interpretativa 
 

La información es un ingrediente vital para la con-
ducción exitosa de una institución. Igualmente lo es la 
existencia de medios eficientes para comunicar esa in-
formación en un formato claro y conveniente, en los 
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plazos más oportunos. Por lo anterior, corresponde a la 
administración diseñar y operar métodos y mecanismos 
para obtener y comunicar la información financiera, ge-
rencial y de otro tipo necesaria para guiar sus activida-
des y para satisfacer los requerimientos de terceras par-
tes externas que tienen alguna relación con la institu-
ción, ya sea por razones comerciales, de fiscalización o 
de otra naturaleza. También es importante el manteni-
miento de registros históricos sobre las operaciones or-
ganizacionales. 

 
Por lo demás, tales métodos y mecanismos deben 

resultar adecuados a la organización, considerando sus 
características particulares, los procesos que realiza, su 
disponibilidad de recursos, las habilidades de los fun-
cionarios que habrán de operarlos, etcétera. 
 
 
 

5.2. Calidad y 
suficiencia de la 
información 

El control interno debe contemplar los mecanis-
mos necesarios que permitan asegurar la confia-
bilidad, calidad, suficiencia, pertinencia y opor-
tunidad de la información que se genere y comu-
nique. 

  
Declaración interpretativa 
 

La información es fundamental para la toma de de-
cisiones, la dirección de las operaciones y, en general, 
para la administración de cualquier empresa. Por esa 
razón, el sistema de información debe contemplar me-
canismos y procedimientos coherentes para asegurar 
que la información recopilada y generada presente un 
alto grado de calidad, para lo cual debe contener el deta-
lle adecuado según las necesidades de los distintos nive-
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les de gestión, poseer valor para la toma de decisiones, 
ser oportuna (facilitada en el tiempo adecuado), estar 
actualizada, y ser fácilmente accesible para las personas 
adecuadas. Además, la cantidad suficiente de informa-
ción también es importante; debe procurarse que se dis-
ponga de la información necesaria para la toma de deci-
siones, sin que ello lleve a manejar volúmenes grandes 
de información, más allá de lo requerido, suficiente y 
conveniente. 
 
 
 

5.3. Sistemas de 
información El sistema de información que diseñe e implante 

la organización deberá ajustarse a las caracterís-
ticas y ser apropiado para satisfacer las necesi-
dades de ésta. 

  
Declaración interpretativa 
 

Los sistemas de información—sean computadori-
zados, manuales o una mezcla de ambos—constituyen 
un instrumento para la implantación exitosa de las estra-
tegias organizacionales y, por ende, para la consecución 
de los objetivos y las metas. Por ello, la institución debe 
analizar sus propias necesidades y diseñar e implantar 
los sistemas que requiera con el propósito de disponer 
de información adecuada y suficiente. Lo anterior signi-
fica que, en aras de su efectividad, los sistemas de in-
formación deben ser diseñados e implantados “a la me-
dida” de la institución y, por consiguiente, fundamentar-
se en un plan estratégico, vincularse a la estrategia glo-
bal de la institución, y orientarse a la consecución de los 
objetivos globales de la institución y a los específicos de 
cada actividad. 
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No debe obviarse la preeminencia de los sistemas 
computadorizados y las facilidades que brindan para la 
obtención expedita y oportuna de información que reúna 
características idóneas para su utilización por los fun-
cionarios que cuenten con la autoridad precisa para ac-
tuar con base en el conocimiento que tengan de los re-
sultados de tales transacciones y hechos. En efecto, par-
ticularmente en el procesamiento en línea, se asegura la 
actualización inmediata de los datos y se prevé la gene-
ración automática de reportes. Con todo, debe tenerse 
siempre presente la aplicación de controles adecuados a 
dichos sistemas, así como el cumplimiento de cuales-
quiera otras disposiciones técnicas y jurídicas que guar-
den relación con el asunto. 

 
Conviene señalar que, en materia de sistemas de in-

formación, debe contemplarse la normativa técnica que 
al respecto emita o adopte la Contraloría General de la 
República y otros órganos y entes con competencia al 
efecto. 
 
 
 

5.4. Controles sobre 
sistemas de 
información 

Los sistemas de información deberán contar con 
controles adecuados para garantizar la confiabi-
lidad, la seguridad y una clara administración de 
los niveles de acceso a la información y datos sen-
sibles. 

  
Declaración interpretativa 
 

La calidad de la información se verá parcialmente 
determinada por los controles de acceso que se apliquen 
a los sistemas de información. En el caso de sistemas 
computadorizados, debe tenerse presente la existencia 
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de controles generales, de aplicación, de operación y 
otros de conformidad con la normativa vigente al efecto; 
respecto de éstos, debe crearse una estructura adecuada 
para asegurar el funcionamiento correcto y continuo de 
los sistemas, su seguridad física y su mantenimiento, así 
como la integridad, la confiabilidad y la exactitud de la 
información procesada y almacenada. 
 
 
 

5.5. Canales de 
comunicación 
abiertos 

Deberán establecerse canales de comunicación 
abiertos, que permitan trasladar la información 
de manera segura, correcta y oportunamente a 
los destinatarios idóneos dentro y fuera de la ins-
titución. 

  
Declaración interpretativa 
 

El funcionamiento eficaz del sistema de control in-
terno requiere la existencia de canales que posibiliten e 
incentiven la comunicación abierta, correcta y oportuna 
entre el personal. En general, los canales oficiales deben 
ser tales que permitan la circulación expedita de la in-
formación, de modo que ésta sea trasladada al funciona-
rio competente para actuar con base en ella, en un for-
mato adecuado para su análisis, y dentro de un lapso 
conveniente para que sea posible tomar las decisiones 
pertinentes. Como medida preventiva, debe insistirse en 
que estos canales sean usados uniforme y constantemen-
te por el personal, pero ello no implica que deba deses-
timarse por completo la posibilidad de que, para efectos 
internos, en determinadas circunstancias y bajo condi-
ciones previamente definidas, algunos canales informa-
les lleguen a ser útiles para hacer llegar, a la persona in-
dicada dentro de la institución, el conocimiento requeri-
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do acerca de las situaciones dignas de atención. 
 
Por lo contrario, para la comunicación externa sí 

deberían aplicarse controles más rigurosos, a fin de pro-
curar que se entere a las partes externas sobre la infor-
mación que proceda y evitar que se divulguen datos cu-
ya difusión sería inconveniente; asimismo, esos canales 
deben promover la captación de conocimientos útiles 
sobre el entorno. 
 
 
 
 

5.6. Archivo 
institucional La institución deberá implantar y aplicar políti-

cas y procedimientos de archivo apropiados para 
la preservación de los documentos e información 
que deba conservar en virtud de su utilidad o por 
requerimiento técnico o jurídico, incluyendo los 
informes y registros contables, administrativos y 
de gestión con sus fuentes de sustento. 

  
Declaración interpretativa 
 

La importancia del mantenimiento de archivos ins-
titucionales se pone de manifiesto en la necesidad de 
contar con material de referencia sobre la gestión, y par-
ticularmente cuando se considera la eventual responsa-
bilidad de los servidores públicos y, por ende, la obliga-
ción de contar con evidencia cuando ella se requiera. 

 
El artículo 39 de la Ley del Sistema Nacional de 

Archivos (N° 7202 del 24 de octubre de 1990) se refiere 
a dos tipos de archivos en las instituciones de la 
Hacienda Pública, los cuales deben mantenerse técni-
camente organizados; ellos son: 
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- Archivos de gestión: Son los archivos de las divi-

siones, departamentos, secciones y cuales quiera 
otras unidades institucionales, en los cuales éstas 
reúnen, conservan, clasifican, ordenan, describen, se-
leccionan, administran y facilitan la documentación 
que ellas producen. 

- Archivos centrales: Son unidades específicas que, 
en relación con el archivo, cumplen las mismas fun-
ciones que las otras unidades, pero centralizando la 
documentación de toda la institución. 

 
Por lo demás, el ordenamiento jurídico no contem-

pla un período de permanencia de los documentos en los 
diferentes archivos, sino sólo lapsos aproximados para 
su traslado de los archivos de gestión a los archivos cen-
trales y de éstos al archivo histórico o final que mantie-
ne la Dirección General del Archivo Nacional (artículo 
62 del Reglamento a la Ley del Sistema Nacional de 
Archivos, Decreto Ejecutivo Nro. 24023-C del 30 de 
enero de 1995). Por lo contrario, se indica que las insti-
tuciones productoras de documentos son las responsa-
bles de fijar la vigencia administrativa y legal de cada 
tipo documental, con base en lo dispuesto por el artículo 
129 de ese Reglamento y tomando como referencia los 
lapsos que indica el artículo 62 mencionado, para lo cu-
al se requiere la existencia de un comité institucional de 
conservación de documentos que creará tablas de plazos 
de conservación (instrumentos en los que constan todos 
los tipos documentales producidos o recibidos en una 
oficina o institución, en el cual se anotan todas las ca-
racterísticas de éstos y se fija el valor administrativo y 
legal), en tanto que la Comisión Nacional de Selección 
y Eliminación de documentos determinará el valor cien-
tífico-cultural de los documentos que hayan finalizado 
su trámite administrativo, para su eventual traslado al 
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archivo final. 
 
Así las cosas, corresponde a la administración esta-

blecer los procedimientos y las políticas que deberán 
observarse en la creación y el mantenimiento de sus ar-
chivos, con base en las disposiciones técnicas y jurídi-
cas atinentes, en apoyo a los demás elementos del sis-
tema de control interno. 
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CAPÍTULO VI. NORMAS GENERALES RELATIVAS 
AL MONITOREO SEGUIMIENTO 

 
 
 

 
6.1. Monitoreo Seguimiento del control interno en opera-

ción 
6.2. Monitoreo Seguimiento de las actividades 
6.3. Monitoreo Seguimiento constante del ambiente 
6.4. Evaluación del desempeño institucional 
6.5. Rendición de cuentas 
6.6. Reporte de deficiencias 
6.7. Toma de acciones correctivas 
6.8. Asesoría externa para monitoreo seguimiento del con-

trol interno 
6.9. Acatamiento de la normativa en auditorías externas 

 
 
 
 
6.1. Monitoreo 

Seguimiento del 
control interno en 
operación 

Deberá observarse y evaluarse el funcionamiento 
de los diversos controles, con el fin de determinar 
la vigencia y la calidad del control interno y em-
prender las modificaciones que sean pertinentes 
para mantener su efectividad. 

  
Declaración interpretativa 
 

El control interno es un proceso permanente que 
debe llegar a convertirse en una actitud de todos los fun-
cionarios, quienes deben percibirlo como un medio para 
procurar el cumplimiento los objetivos de la institución. 
Se habla, entonces, del “autocontrol”, como una obliga-
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ción inherente a todo funcionario. 
 
Puesto que el control, en su naturaleza previa, con-

comitante y posterior, forma parte de todas las activida-
des organizacionales, es preciso analizar cuál es su efec-
to sobre las diversas fases de los procesos respectivos, 
tomando en consideración los criterios de viabilidad y 
conveniencia de tales controles, así como la posibilidad 
de mejorar y perfeccionar el sistema de control interno. 
Con ese propósito, es preciso aplicar una evaluación so-
bre la marcha, mediante la puesta en práctica de activi-
dades administrativas y de supervisión durante las acti-
vidades, así como el ejercicio del autocontrol que deben 
efectuar sobre sus propias labores los funcionarios en-
cargados de tareas específicas. Igualmente, el jerarca 
debe poner en práctica los mecanismos más apropiados 
para que, periódicamente y cuando se estime convenien-
te, se conduzcan evaluaciones del sistema de control in-
terno y de las diferentes medidas de control que se en-
cuentran en operación. 

 
Por su parte, la unidad de auditoría interna debe co-

laborar en esa labor, aportando sus comentarios, suge-
rencias y asesoría, a la luz de los resultados de los estu-
dios que practique, sin perder de vista que la responsabi-
lidad primordial por el sistema corresponde al jerarca y 
a sus titulares subordinados. 
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6.2. Monitoreo 
Seguimiento de las 
actividades 

Las actividades que se efectúan en la organiza-
ción deben estar sujetas a un proceso de monito-
reo constante que permita conocer oportunamen-
te si la institución marcha hacia la consecución de 
sus objetivos, encauza las labores hacia tales ob-
jetivos y toma las acciones correctivas pertinen-
tes. 

  
Declaración interpretativa 
 

Las actividades institucionales deben ser objeto de 
un monitoreo constante mediante la aplicación de las 
medidas de control previo, concurrente y posterior que 
corresponda, a fin de guiar las operaciones y conocer 
oportunamente el grado de efectividad de su desempeño. 
Lo anterior permitirá identificar eventuales desviaciones 
y emprender medidas correctivas en el momento propi-
cio, así como otras acciones que prevengan el surgi-
miento de situaciones similares en el futuro. 
 
 
 
 

6.3. Monitoreo 
Seguimiento 
constante del 
ambiente 

El jerarca, en primera instancia, y por extensión, 
los titulares subordinados de todos los niveles de 
la organización, deben efectuar un monitoreo 
constante del ambiente interno y externo que les 
permita estar al tanto y tomar medidas oportu-
nas sobre factores y condiciones real o poten-
cialmente incidentes en el desarrollo de las fun-
ciones institucionales, la ejecución de los planes y 
el cumplimiento de los objetivos previstos. 
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Declaración interpretativa 
 

Las fuerzas ambientales tienen un impacto notable 
sobre el desempeño de la organización. Por ese motivo, 
su observación es una actividad esencial para que la 
administración sepa cuáles son los condicionantes ex-
ternos y los rasgos propios a que debe dirigirse la mayor 
atención. Así, al evaluar el ambiente, la administración 
debe contemplar como parte de él tanto el medio exter-
no como la propia situación institucional y las caracte-
rísticas internas. 

 
El conocimiento de la institución y su entorno dará 

a la administración activa una herramienta de apreciable 
valor para realizar un trabajo que le permita conducir 
efectivamente a la institución hacia el cumplimiento de 
sus objetivos, de su misión y de su visión, enfrentando 
para ello las debilidades y amenazas y aprovechando las 
fortalezas y oportunidades. Por ese motivo, es necesario 
que el jerarca y los titulares subordinados conciban la 
observación del ambiente como una actividad constante. 
 
 
 
 

6.4. Evaluación del 
desempeño 
institucional 

El jerarca y todos los funcionarios que participan 
en la conducción de las labores de la institución, 
deben efectuar una evaluación permanente de la 
gestión, con base en los planes organizacionales y 
las disposiciones normativas vigentes, para pre-
venir y corregir cualquier eventual desviación 
que pueda poner en entredicho el acatamiento de 
los principios de eficiencia, eficacia, economía y 
legalidad aplicables. 
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Declaración interpretativa 
 

La administración activa debe ejercer un control 
permanente sobre la ejecución de los procesos, las tran-
sacciones, operaciones y eventos para asegurarse de que 
se observen los requisitos normativos vigentes (jurídi-
cos, técnicos y administrativos; de origen interno y ex-
terno) y para prevenir y corregir cualquier eventual des-
viación que pueda poner en entredicho el acatamiento de 
los principios de eficiencia, eficacia, economía y legali-
dad aplicables. Durante el proceso respectivo, los indi-
cadores de desempeño establecidos en los planes tam-
bién deben aplicarse como puntos de referencia. 

 
Esta labor de vigilancia debe conducirse desde an-

tes del inicio de las operaciones, transacciones y proce-
sos, durante su ejecución y después de que ésta ha con-
cluido, considerando que, en cada una de estas etapas, la 
evaluación se lleva a cabo para satisfacer propósitos di-
ferentes. 

 
El proceso en cuestión permite crear una concien-

cia de rendición de cuentas respecto del logro de los re-
sultados organizacionales, tanto dentro de la institución 
como hacia la colectividad. Asimismo, contribuye al 
aprendizaje de la institución, pues la observación de las 
labores desde antes de su ejecución permite apreciar y 
evaluar el desempeño como indicador de la capacidad 
institucional para ejecutar cabalmente la estrategia. 
Asimismo, la retroalimentación obtenida con respecto al 
cumplimiento de los planes permite conocer si es nece-
sario modificarlos para fortalecer a la organización y 
enfrentar cualesquiera peligros ambientales que existan 
en el momento o que puedan preverse en el futuro. 
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6.5. Rendición de 

cuentas El jerarca y los demás funcionarios en todos los 
niveles de la institución están obligados a rendir 
cuentas por el uso de los recursos, el cumplimien-
to de los objetivos institucionales y el logro de los 
resultados esperados, para lo que se apoyarán en 
el control interno. 

  
Declaración interpretativa 
 

El jerarca y los funcionarios de todos los niveles de 
la organización son los responsables de distribuir y utili-
zar convenientemente los recursos financieros, materia-
les, tecnológicos y humanos con que cuenta la organiza-
ción para asegurar la generación de los resultados espe-
rados. En consecuencia, de acuerdo con las disposicio-
nes constitucionales, legales y técnicas vigentes, deben 
estar preparados para rendir cuentas en cualquier mo-
mento (como mínimo anualmente) ante la instancia que 
corresponda, acerca del uso de los recursos y de los re-
sultados de la aplicación de éstos a las actividades orga-
nizacionales. Con ese fin, el sistema de control interno 
debe ser tal que refuerce y apoye el compromiso por la 
rendición de cuentas, mediante un sistema de informa-
ción gerencial que permita disponer de la información 
precisa para la evaluación del desempeño y la conse-
cuente toma de decisiones. 
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6.6. Reporte de 
deficiencias Las deficiencias y desviaciones de la gestión de 

cualquier naturaleza y del control interno, deben 
ser identificadas oportunamente y comunicarse 
de igual modo al funcionario que posea la autori-
dad suficiente para emprender la acción preven-
tiva o correctiva más acertada en el caso concre-
to. 

  
Declaración interpretativa 
 

La obtención de datos útiles y concretos sobre el 
funcionamiento del sistema de control interno y la co-
rrección del desempeño institucional requiere, por una 
parte, que los controles hayan sido adecuadamente defi-
nidos a la luz de las características institucionales y los 
recursos disponibles al efecto, y por otra, que esos con-
troles se apliquen con oportunidad para conocer cual-
quier situación anómala o adversa en la gestión institu-
cional. A su vez, el uso eficiente y eficaz de ese cono-
cimiento requiere que se comunique convenientemente y 
en el momento preciso a los funcionarios responsables 
de los procesos, transacciones y operaciones afectados, 
para que ellos lo tomen en consideración al emprender 
las decisiones y acciones pertinentes. En consecuencia, 
la administración también debe establecer formalmente, 
mecanismos y canales de comunicación que permitan a 
quienes detecten una deficiencia (los funcionarios, los 
supervisores, los auditores, etc.) informar de las situa-
ciones detectadas a la persona capaz de emprender las 
disposiciones y de ejercer la autoridad precisa para co-
rregirlas. 
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6.7. Toma de acciones 
correctivas Cuando el funcionario responsable con autoridad 

al efecto detecte alguna deficiencia o desviación 
en la gestión o en el control interno, o sea infor-
mado de ella, deberá determinar cuáles son sus 
causas y las opciones disponibles para solventarla 
y adoptar oportunamente la que resulte más ade-
cuada a la luz de los objetivos y recursos institu-
cionales. 

  
Declaración interpretativa 
 

La efectividad del sistema de control interno de-
pende en buena parte, de que las deficiencias o desvia-
ciones en la gestión sean identificadas oportunamente, 
de que éstas se comuniquen en el momento preciso a la 
persona apropiada dentro de la organización, y de que 
esa persona determine con claridad las opciones más 
convenientes para solucionar el caso particular y actúe 
de conformidad con ellas, para beneficiar la ejecución 
de los planes organizacionales. 

 
Por ende, el funcionario responsable debe analizar 

y solucionar oportunamente toda deficiencia o desvia-
ción que se identifique, para prevenir o corregir cual-
quier consecuencia capaz de menoscabar la eficacia or-
ganizacional. De acuerdo con este enfoque, cuando la 
persona que descubra una situación negativa no dispon-
ga de autoridad suficiente para imponer las medidas 
preventivas o correctivas procedentes, deberá trasladar 
el caso al funcionario de nivel superior idóneo en el 
tiempo más próximo posible para que éste tome la deci-
sión pertinente a efecto de que determine e implante la 
solución respectiva. En última instancia, el recurso defi-
nitivo corresponde al máximo jerarca de la institución, 
como encargado principal del sistema de control interno 
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y de los demás sistemas organizacionales. 
 
 
 
 

6.8. Asesoría externa 
para monitoreo 
seguimiento del 
control interno 

Cuando la Administración estime oportuno con-
tratar asesores externos cuyo servicio o producto 
final conlleve la emisión de recomendaciones 
orientadas a fortalecer el control interno, deberá 
coordinar con la unidad de auditoría interna a 
fin de obtener criterios que coadyuven para el 
éxito de la contratación y sus resultados, se eviten 
duplicidades, ineficiencias u otros posibles incon-
venientes en el uso de los recursos destinados a la 
fiscalización. 

  
 
Declaración interpretativa 
 

Cuando se contraten servicios profesionales exter-
nos como complemento a las actividades de monitoreo 
que sobre el sistema de control realiza la Administra-
ción, el responsable de dicha contratación deberá de es-
tar bien definido respecto del objetivo, alcance, enfoque 
y del producto resultante desde la perspectiva del control 
interno de los fondos públicos involucrados. Asimismo, 
debe evitar posibles duplicidades e ineficiencia en rela-
ción con el plan de trabajo de auditoría interna. Por en-
de, el funcionario responsable debe analizar y solucionar 
oportunamente toda deficiencia o desviación que se 
identifique, para prevenir o corregir cualquier conse-
cuencia capaz de menoscabar el uso de los fondos públi-
cos destinados a la contratación. 
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6.9 Acatamiento de la 

normativa en 
auditorías externas 

Cuando se empleen los servicios de auditores ex-
ternos, el jerarca deberá tomar las previsiones y ve-
lar porque, en los contratos respectivos, se contem-
ple la obligación de que dichos auditores, en lo co-
rrespondiente verifiquen el cumplimiento, por par-
te de la entidad u órgano, de las normas jurídicas y 
técnicas de control interno. De igual modo, la ad-
ministración debe garantizar que en esos contratos 
se incluya como obligación para los contratados, 
en lo pertinente, el cumplir con la normativa de 
auditoría vigente para el Sector Público. 

  
 
Declaración interpretativa 
 
 

Los contratos en los que se estipulen los servicios 
que brindarán los auditores externos deberán indicar 
la obligación que tendrán éstos por cumplir la norma-
tiva en materia de auditoría que les resulte aplicable; 
como parte de ella, deberá considerarse la emitida por 
la Contraloría General de la República y la que pro-
venga de otros órganos y entidades con potestad para 
la promulgación de normativa en áreas específicas, de 
conformidad con los asuntos que vayan a ser cubiertos 
por los servicios de los auditores externos. Igualmente, 
deberá preverse la verificación, por parte de esos audi-
tores, de que la institución haya observado las normas 
y disposiciones provenientes de la Contraloría General, 
de los órganos de control y de otras instancias faculta-
das para normar, regular o fiscalizar la gestión orga-
nizacional respectiva. En el caso particular de los Des-
pachos o auditores externos que vayan a  ser contrata-
dos por la administración, deberán demostrar niveles 
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satisfactorios en términos de cantidad y calidad del 
personal y otros recursos  para brindar los servicios 
requeridos 
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GLOSARIO 
 
 
 
Actividades de control Uno de los cinco componentes funcionales del control 

interno. Corresponde a las políticas y los procedimientos 
que los jerarcas y los titulares subordinados deben esta-
blecer para asegurar que se realicen las actividades ne-
cesarias para un desempeño institucional satisfactorio, 
como base para una administración eficaz del riesgo con 
miras al logro de los objetivos de la organización. 
 

Administración activa Uno de los dos componentes orgánicos del control inter-
no. Desde el punto de vista funcional, es la función deci-
soria, ejecutiva, resolutoria, directiva u operativa de la 
Administración. Desde el punto de vista orgánico, es el 
conjunto de órganos de la función administrativa que 
deciden y ejecutan, incluyendo al jerarca como última 
instancia. Es el sujeto pasivo de la fiscalización superior 
que realiza la Contraloría General de la República (in-
cluye a la Auditoría Interna). 
 

Administración de 
riesgos 

Gestión que se efectúa para limitar y reducir el riesgo 
asociado con todas las actividades de la organización a 
diferentes niveles. Incluye actividades que identifican, 
miden, valoran, limitan y reducen el riesgo. De esas ac-
tividades, el control interno contempla la identificación 
y la valoración de los riesgos. 
 

Ambiente de control Uno de los cinco componentes funcionales del control 
interno. Comprende el conjunto de factores del ambiente 
organizacional que el jerarca, los titulares subordinados 
y demás funcionarios deben establecer y mantener, para 
permitir el desarrollo de una actitud positiva y de apoyo 
para el control interno y para una administración escru-
pulosa del patrimonio público. 
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Auditoría interna Uno de los dos componentes orgánicos del sistema de 

control interno. Es la actividad independiente, objetiva, 
asesora y que proporciona seguridad al ente u órgano, 
que se crea para agregar valor y mejorar sus operacio-
nes. Contribuye a que se alcancen los objetivos institu-
cionales mediante la práctica de un enfoque sistémico y 
profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la 
administración del riesgo, del control y de los procesos 
de dirección en las instituciones y órganos. Debe pro-
porcionar a la ciudadanía una garantía razonable de que 
la actuación del jerarca y demás servidores de la institu-
ción se realiza con apego a sanas prácticas y al marco 
jurídico y técnico aplicable. 
 

Control interno También denominado “sistema de control interno”. 
Comprende la serie de acciones diseñadas y ejecutadas 
por la administración activa para proporcionar una segu-
ridad razonable en torno a la consecución de los objeti-
vos de la organización, fundamentalmente en las si-
guientes categorías: a) Proteger y conservar el patrimo-
nio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso 
indebido, irregularidad o acto ilegal; b) Confiabilidad y 
oportunidad de la información; c) Eficiencia y eficacia 
de las operaciones; y d) Cumplir con el ordenamiento 
jurídico y técnico. 
 

Criterios fundamentales 
de control 

Orientaciones básicas emitidas por el jerarca para el 
funcionamiento de cada uno de los componentes del sis-
tema de control interno vistos individualmente y en su 
interacción. 
 

Eficacia de las 
operaciones 

Capacidad de las operaciones para contribuir al logro de 
los objetivos institucionales de conformidad con los pa-
rámetros establecidos. 
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Eficiencia de las 
operaciones 

Capacidad de las operaciones para aprovechar racional-
mente los recursos disponibles en pro del logro de los 
objetivos institucionales, procurando la optimización de 
aquéllos y evitando dispendios y errores. 
 

Informe CoCo Guía de control emitida en 1995 por la Junta de Criterios 
de Control (CoCo, por las siglas en inglés de Criteria of 
Control Board) del Instituto Canadiense de Contadores 
Certificados (CICA, por las siglas en inglés de Canadian 
Institute of Chartered Accountants), que desarrolla vein-
te criterios para un control interno efectivo, agrupadas 
en cinco categorías, a saber: 
• Propósito 
• Compromiso 
• Capacidad 
• Vigilancia 
• Aprendizaje 
 

Informe COSO Informe sobre el “Marco Integrado de Control Interno” 
(Internal Control—Integrated Framework) elaborado en 
1992 por el Comité de Organizaciones Patrocinadoras 
de la Comisión Treadway (COSO, por las siglas en in-
glés de Committee of Sponsoring Organizations of the 
Treadway Commision), con base en una recopilación a 
nivel mundial de información sobre tendencias y cono-
cimientos relativos a control interno. El informe presen-
ta una visión actualizada de la materia, que se encuentra 
vigente en los Estados Unidos de América y ha logrado 
reconocimiento en diversos países y organizaciones in-
ternacionales. 
 

INTOSAI Siglas en inglés de la “Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores” (INTOSAI), orga-
nismo autónomo, independiente y apolítico, con sede en 
Viena (Austria), creado como una institución permanen-
te para fomentar el intercambio de ideas y experiencias 
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entre las Entidades Fiscalizadoras Superiores de los paí-
ses miembros, en lo que se refiere a la auditoría guber-
namental. La Contraloría General de la República de 
Costa Rica está adscrita a este organismo. 
 

Jerarca Superior jerárquico supremo del órgano o ente y quien 
ejerce la máxima autoridad dentro del órgano o ente; 
puede ser unipersonal (ejemplos: ministro o presidente 
ejecutivo) o colegiado (ejemplos: concejo municipal o 
junta directiva). 
 

Misión Enunciado que describe el propósito fundamental y la 
razón de existir de una dependencia, institución o uni-
dad; define el beneficio que pretende dar, y establece las 
fronteras de responsabilidad, así como su campo de es-
pecialización. 
 

Objetivos estratégicos Propósitos definidos en términos generales que identifi-
can las finalidades hacia las cuales deben dirigirse los 
recursos y esfuerzos para dar cumplimiento a la misión 
y los propósitos institucionales. 
 

Objetivos operativos Expresión cualitativa de un propósito particular en un 
periodo determinado, que debe responder a las preguntas 
“qué” y “para qué”. Se diferencia del objetivo estratégi-
co por su nivel de detalle y complementariedad. Su ca-
racterística principal es que debe permitir cuantificarse 
para que sea expresado en metas. 
 

Planificación estratégica Proceso que permite a la organización y a sus dependen-
cias establecer su misión, visión, valores y demás ideas 
rectoras, así como definir sus propósitos y elegir las es-
trategias para la consecución de sus objetivos, a efecto 
de satisfacer las necesidades a las cuales se orientan sus 
bienes o servicios. 
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Planificación operativa Proceso mediante el cual la organización selecciona al-
ternativas y cursos de acción, en función de objetivos y 
metas generales, tomando en consideración la disponibi-
lidad de recursos reales y potenciales para concretar 
programas y acciones específicas en el tiempo y el espa-
cio. 
 

Políticas Criterios o directrices de acción elegidas como guías en 
el proceso de toma de decisiones al poner en práctica o 
ejecutar las estrategias, programas y proyectos específi-
cos del nivel institucional. Sirven como base para la im-
plementación de los procedimientos y la ejecución de 
los controles atinentes. 
 

Rendición de cuentas Obligación de responder por la responsabilidad conferi-
da. Incluye la obligación de explicar y justificar accio-
nes específicas realizadas con el patrimonio público. 
 

Riesgo Probabilidad de que un factor, acontecimiento o acción, 
sea de origen interno o externo, afecte de manera adver-
sa a la organización, área, proyecto o programa y perju-
dique el logro de sus objetivos. 
 

Monitoreo Seguimiento Uno de los cinco componentes funcionales del sistema 
de control interno. Incluye las actividades que se reali-
zan para valorar la calidad del funcionamiento del sis-
tema de control interno —y, por ende, el logro de los 
objetivos institucionales— a través del tiempo y asegu-
rar que el sistema pueda reaccionar de manera dinámica 
según requieran las condiciones imperantes y, más espe-
cíficamente, la evolución del riesgo. Asimismo, para 
asegurar que los hallazgos de la auditoría y los resul-
tados de otras revisiones se atiendan con prontitud. 
 

Seguridad razonable El concepto de que el control interno, sin importar cuán 
bien esté diseñado y sea operado, no puede garantizar 
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que una institución alcance sus objetivos, en virtud de 
las limitaciones inherentes a todos los sistemas de con-
trol interno, tales como los errores de juicio, las limita-
ciones de recursos, la necesidad de considerar el costo 
de los controles frente a sus beneficios potenciales, la 
eventualidad de violaciones del control, y la posibilidad 
de colusión y de infracciones por parte de la administra-
ción, y el impacto de otras actuaciones que no son ele-
mentos del control interno, entre otros, la determinación 
de la misión, visión e ideas rectoras. 
 

Sinergia Acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a la 
suma de los efectos individuales. 
 

Información y comuni-
cación Sistemas de in-
formación 

Uno de los cinco componentes funcionales del sistema 
de control interno. Se refiere al proceso mediante el cual 
la administración activa identifica, registra y comunica 
en la forma, el tiempo y las condiciones precisas, la in-
formación financiera, administrativa o de otra naturale-
za, relacionada con actividades y eventos internos y ex-
ternos relevantes para la organización y para otras ins-
tancias interesadas. (Véase Artículo 16 de la Ley Gene-
ral de Control Interno.) 
 

Titular subordinado Funcionario de la administración activa responsable de 
un proceso, con autoridad para ordenar y tomar decisio-
nes. Ejemplo: gerentes y jefes de unidad. 
 

Valoración del riesgo Uno de los cinco componentes funcionales del control 
interno. Corresponde a la identificación y evaluación de 
los riesgos que enfrenta la institución, tanto de fuentes 
internas como externas, relevantes para la consecución 
de sus objetivos, que deben realizar el jerarca y los titu-
lares subordinados, con el fin de determinar cómo se 
deben administrar dichos riesgos. 
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Valores éticos Valores morales que permiten a quien toma una deci-
sión, determinar un curso de comportamiento apropiado, 
basados en lo que está bien, lo que puede ir más allá de 
lo que es legal. 
 

Visión Perspectiva que describe un escenario altamente desea-
ble como estado futuro de la organización. Permite tener 
claridad sobre lo que se quiere hacer y a dónde se quiere 
llegar en una organización, pues permite visualizar los 
deseos, sueños, anhelos, aspiraciones que se quieren 
traer a la realidad. 
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ANEXOS 
 

Resumen ejecutivo para establecer y mantener 
un control interno efectivo 

 

Responsabilidades y Roles de los Auditores 
• Mantener independencia de hecho y de apariencia. 
• Competencia profesional del personal de auditoría. 
• Asesorar a la máxima autoridad y titulares subordinados 

en áreas de riesgo. 
• Establecer metas y un plan estratégico de auditoría. 
• Desarrollar auditorías operativas. 
• Evaluar sistemas de tecnología de información. 
• Recomendar maneras de fortalecer el control y mejorar 

las operaciones. 
• Asegurarse de que las recomendaciones son implementa-

das efectivamente y en su totalidad. 
• Coordinar actividades de auditoría con auditores exter-

nos. 
• Implementar un sistema de control de calidad. 

Responsabilidades y Roles de la Administración Activa en el 
Control Interno 
• Crear un ambiente de control positivo 

• estableciendo un ambiente ético positivo, 
• brindando la guía para un buen comportamiento, 
• desalentando las prácticas no éticas, 
• promoviendo la disciplina, 
• preparando un código de ética de los empleados. 

• Asegurar que el personal tenga las competencias necesarias para 
cumplir con sus tareas. 

• Definir áreas clave de autoridad y responsabilidad. 
• Establecer las guías apropiadas para hacer reportes. 
• Establecer políticas de control gerencial y procedimientos basa-

dos en análisis de riesgo. 
• Utilizar la capacitación, las comunicaciones y las acciones coti-

dianas de los directivos y gerentes para reforzar la importancia 
del control interno. 

• Dar seguimiento a las operaciones de control de la 
organización por medio de evaluaciones 
y reportes para los altos niveles 
jerárquicos. 

Prácticas comunes 
de control interno 

• Las prácticas de control interno están 
usualmente diseñadas para cumplir con las 

normas de control interno y el marco jurídico vigente. 
• La fuerza de trabajo de una organización es capacitada 

y dirigida efectivamente para lograr resultados. 
• Se desarrollan y monitorean indicadores de desempeño. 

• Las tareas y responsabilidades clave se reparten entre la gente para reducir 
el riesgo de error o fraude. 

• Los gerentes comparan el desempeño actual con los resultados planeados esperados y 
analizan las diferencias. 

• El procesamiento de la información se controla con la verificación de los datos ingresados 
y los procesos establecidos en los sistemas. 

• El control físico se establece para asegurar todos los activos físicos vulnerables. 
• Las transacciones y otros trámites son autorizados y ejecutados por personas bajo el alcance de su autoridad. 

• El acceso a registros y recursos está limitado a individuos autorizados. Se debe rendir cuentas sobre su uso y su custodia. 
• Las transacciones son registradas con prontitud para mantener valor y relevancia para la gerencia en la toma de decisiones 

y en el control de las operaciones. 
• El control interno, y todas las transacciones, así como otros eventos importantes son documentados, y dichos documentos deben estar 

disponibles para su consulta. 

Control 
Interno 

Evaluar periódicamente
la efectividad de las
prácticas de control

interno

Supervisar continuamente las 
prácticas de control interno a 
través de la organización 
y modificarlas 
apropiadamente 

 Tomado de: 
Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Control Interno: Brindando las Bases para la Rendi-
ción de Cuentas en el Gobierno: Una introducción al control interno para gerentes en organizaciones gubernamentales. 2001. 
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Lista de control 
 
 
Al establecer el sistema de control interno, usted ha 
 
ο ¿Valorado los riesgos a los que se enfrenta la organización? 
ο ¿Identificado los objetivos del control para manejar los riesgos? 
ο ¿Establecido las políticas y procedimientos de control para alcanzar los objetivos del control? 
ο ¿Creado un ambiente de control positivo? 
ο ¿Mantenido y demostrado integridad personal y profesional y valores éticos? 
ο ¿Mantenido y demostrado un nivel de habilidad necesario para ayudar a asegurar un desempeño 

eficaz y efectivo? 
ο ¿Mantenido y demostrado una suficiente comprensión de los controles internos para delegar 

responsabilidades eficazmente? 
 
Para implementar el control interno, usted ha 
 
ο ¿Adoptado el control interno eficazmente en su organización? 
ο ¿Basado el control interno de la organización en normas de control interno? 
ο ¿Incluido en el sistema de control interno de la organización prácticas de control rentables y 

apropiadas? 
ο ¿Prescrito las prácticas de control por medio de directrices de la gerencia, de planes y de políti-

cas? 
ο ¿Establecido los medios para supervisar continuamente el funcionamiento de las prácticas de 

control interno de la organización? 
 
Con respecto a la función de auditoría, usted ha 
 
ο ¿Comprendido la diferencia entre el control interno y la auditoría interna? 
ο ¿Reconocido que la función de auditoría es integral con el control interno de su organización? 
ο ¿Establecido una función de auditoría y proporcionado los recursos necesarios para su actua-

ción? 
ο ¿Asegurado la independencia de la auditoría de la organización? 
ο ¿Delegado la responsabilidad a la auditoría de la organización para evaluar la efectividad de las 

prácticas auditadas de control interno de la organización? 
ο ¿Establecido un sistema para supervisar el progreso de la organización al implementar las re-

comendaciones del auditor interno y externo? 
 
 
Tomado de: 
Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Control Interno: Brindando las Bases para la 
Rendición de Cuentas en el Gobierno: Una introducción al control interno para gerentes en organizaciones gubernamenta-
les. 2001. 
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2. Derógase el “Manual sobre normas técnicas de control interno para la Contraloría 

General de la República y las entidades y órganos sujetos a su fiscalización”, pu-
blicado en La Gaceta No. 104 del 31 de mayo de 1982. 

 
3. La presente normativa es de acatamiento obligatorio para la Contraloría General 

de la República y las instituciones y órganos sujetos a su fiscalización y prevale-
cerá sobre cualquier disposición en contrario que emita la Administración. Su in-
cumplimiento injustificado acarreará al infractor, las responsabilidades y san-
ciones previstas en el capítulo V de la Ley General de Control Interno, Nº 8292 
publicada en La Gaceta  del 4 de setiembre de 2002. 

 
4. Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta. 
 
TRANSITORIO ÚNICO 
Desde la fecha de vigencia, la Administración contará con un año para emprender 
las medidas que estime necesarias a fin de poner en práctica lo regulado en esta 
normativa; durante ese periodo la fiscalización se orientará a evaluar la puesta en 
marcha de tales medidas. 
 
 
 
PUBLÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Luis Fernando Vargas Benavides 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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